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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El C. Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 

Primero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado y con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, por auto de fecha diecinueve de abril del dos 
mil veintiuno, ordenó la radicación del Expediente Número 
00236/2021 relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Información Ad-Perpetuam, promovido 
por la C. JUANA DE LOS REYES GUTIÉRREZ, a fin de 
acreditar la posesión que dice tener sobre un bien 
inmueble lote 10 y 11 de la manzana “J” ubicado en calle 
Pino número 302 de la colonia Alameda, en Altamira, 
Tamaulipas, y las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 20.00 mts con lote No. 14; AL SUR: en 14.00 
mts con calle Pino; AL ESTE: en 27.00 mts con Andador 
Manzano; AL OESTE: en 20.00 mts. Con lote No. 6.- Por 
medio de edictos que se publicarán en el Periódico Oficial 
del Estado y en un diario de los de mayor circulación que 
se edite en el municipio de Altamira, Tamaulipas, por TRES 
VECES consecutivas de diez en diez días, 
comunicándosele a quien corresponda, lo anterior en 
términos del artículo 881 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, en el Periódico Oficial del Estado, y en otro 
de mayor circulación. Asimismo, fíjense avisos de la 
solicitud en los lugares públicos de la ciudad como Oficina 
de Finanzas de Altamira, Tamaulipas, Presidencia 
Municipal de este lugar, Oficina o Delegación del I.T.A.V.U 
de esta ciudad, (API) Administración Portuaria Integral de 
Altamira S.A. DE C.V., debiendo remitir las constancias 
relativas informando el cumplimiento del mismo por 
conducto del actuario quien deberá hacer constar la 
ubicación exacta de los lugares señalados y cumplimiento 
de la publicación ordenada como se encuentra ordenado 
en autos.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
Altamira, Tamaulipas., a 28 de abril del 2021.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. MA. IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ 

3084.- Mayo 18, 27 y Junio 8.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Sexto Distrito Judicial. 
Miguel Alemán, Tam. 

Miguel Alemán, Tamps, a 16 de abril de 2021 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado Francisco Javier Zapata Flores, 
Secretario de Acuerdos en funciones de Juez de Primera 
Instancia del Ramo Civil del Sexto Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha ocho de abril del año dos mil 
veintiuno, ordenó la radicación del Expediente Número 
00015/2021, relativo al Juicio Jurisdicción Voluntaria Sobre 
Prescripción Adquisitiva o Usucapión, promovidas por 
ISRAEL SARABIA RAMÍREZ Y MARÍA GUADALUPE 
GARCIA GARZA, respecto de un bien Inmueble Urbano 
ubicado frente al Libramiento Cinco de Junio, en la Colonia 
Sabinitos, en la ciudad de Miguel Alemán, Tamaulipas, 

compuesto de una superficie de 18,250.00 m2 (dieciocho 
mil doscientos cincuenta metros cuadrados) de terreno, 
delimitado con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 30.60 M.L. (treinta punto sesenta metros 
lineales), 16.70 M.L. (dieciséis punto setenta metros 
lineales) y 27.00 M.L, (veintisiete metros lineales), con calle 
República de Chile, AL SUR: en 72.50 M.L. (setenta y dos 
punto cincuenta metros lineales), con calle Libramiento 5 
de Junio, AL ESTE: en 253.50 M.L. (doscientos cincuenta y 
tres punto cincuenta metros lineales), con propiedad que 
por diferente documento se dona al Señor Efrén González 
Olivares (actualmente Alfonso Ramírez Rodríguez), y AL 
OESTE: en 261.50 M.L. (doscientos sesenta y punto 
cincuenta metros lineales), con propiedad de la Señora 
Aurora Garcia Canales (actualmente Pedro Reyna De La 
Vega). 

Y por el presente que deberán publicarse en el 
Periódico Oficial del Estado y en otro de mayor circulación 
en esta ciudad, por TRES VECES, consecutivas de diez en 
diez días, fijándose además en los lugares más visibles de 
las Oficinas Públicas de esta ciudad de Miguel Alemán, 
Tamaulipas, y en los Estrados de este Tribunal, a fin de dar 
publicidad del presente procedimiento al público en 
general, para los efectos legales conducentes, tal como lo 
previene al artículo 881 fracciones VIII y IX del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

ATENTAMENTE 
Secretaria Relatora en funciones de Secretaria de 

Acuerdos, LIC. MARTHA ELBA ROSALES VALENZUELA. 
Se firma electrónicamente el presente documento por el 

Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

3085.- Mayo 18, 27 y Junio 8.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, 

Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, por auto de fecha siete de abril del año dos mil 
veintiuno, ordenó la radicación del Expediente Número 
00202/2021, relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria sobre Información Testimonial, promovido por la 
Ciudadana FIDENCIA VÉLEZ MALDONADO, por su propio 
derecho, a fin de acreditar un hecho, consistente en la 
posesión que dice tener de buena fe, en forma pacífica, 
pública, de forma continua, física y materialmente del 
inmueble identificado en calle Rosalio Bustamante número 
902, entre las calles de Humbolt y Andrés García de la 
Colonia Tolteca de Tampico, Tamaulipas, con C.P. 89160 
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con Clave Catastral 360111090010 con una superficie 
aproximada de 42.96 metros, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE.- en 48.50 fracción ”1”, AL SUR: 
en 45.60 lote 230, AL ESTE.- en 10.50 colindando con 
calle Rosalio Bustamente; y AL OESTE: en 10.02 
colindando con lote No. 234.- Y ello en virtud de haberlo 
poseído en conceptos de propietario, de buena fe, en 
forma pacífica, publica e in interrumpida.- Por medio de 
edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario de los de mayor circulación que se edite en 
el municipio de Tampico, Tamaulipas, por TRES VECES 
consecutivas de siete en siete días, comunicándosele a 
quien corresponda, lo anterior en términos del artículo 881 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, en el 
Periódico Oficial del Estado, y en otro de mayor 
circulación.- Asimismo, fíjense avisos de la solicitud en los 
lugares públicos de la ciudad como: Instituto Tamaulipeco 
de Vivienda y Urbanismo, Delegación Altamira, 
Tamaulipas, Presidencia Municipal de Altamira, 
Tamaulipas y Administración Portuaria Integral (API) con 
residencia en Altamira, Tamaulipas, por conducto del 
actuario quien deberá hacer constar la ubicación exacta de 
los lugares señalados y cumplimiento de la publicación 
ordenada como se encuentra ordenado en autos.- DOY 
FE. 

ATENTAMENTE 
Altamira, Tamaulipas, a 22 de abril del 2021.- 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. MA. IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ 

3232.- Mayo 25, Junio 1 y 8.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 
Tula, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Adolfo Garcia Izaguirre, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en ciudad Tula, Tamaulipas, por 
auto de fecha (08) ocho de abril del año dos mil veintiuno, 
ordenó la radicación del Expediente Civil Número 
00037/2021, relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Información Testimonial (Ad-Perpetuam), 
promovidas por la C. ANGÉLICA ROSARIO MUÑOZ 
CASTILLO, sobre un bien inmueble, mismo que es el 
siguiente: 

Un predio urbano ubicado en la calle Cinco de Mayo 
S/N de la 1I zona centro del municipio de Palmillas, 
Tamaulipas, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE 123.65 metros lineales con calle Cinco de Mayo, 
AL SUR: 157.40 metros lineales con calle Allende, AL 
ESTE: 119.00 metros lineales con Ma. Azucena Gómez 
Martínez, AL OESTE: 98.00 metros lineales con Erejesto 
Sepúlveda y Callejón. 

Asimismo, ordenó la publicación de edictos por TRES 
VECES consecutivas de siete en siete días en el periódico 
Oficial del Estado, y en un diario de mayor circulación en la 
localidad, ordenándose de igual forma la publicación de 
avisos por igual número de veces en los lugares públicos 
de Palmillas, Tamaulipas, así como en la puerta de éste 
Juzgado, dándose a conocer por estos medios la 
radicación de las presentes diligencias.- Lo anterior con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 881 del Código 

de Procedimientos Civiles en vigor, en relación con el 
artículo 162 de la Ley del Registro Público de la Propiedad 
Inmueble y del Comercio. 

Tula, Tamaulipas, a 30 de abril de 2021.- El Secretario 
de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. RAMIRO FRANCISCO 
DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

3233.- Mayo 25, Junio 1 y 8.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La C. Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, Juez 

Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha veintiocho 
de enero del año dos mil veinte, dictado en el Expediente 
1394/2016, relativo al Juicio Sobre Divorcio Incausado, 
promovido por ELVIA FLORES GARCIA, en contra de 
JUAN JOSÉ ALVARADO PADILLA, respecto del bien 
inmueble embargado, por DOS VECES de siete en siete 
días por medio de edictos que se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación en esta ciudad, rematándose enseguida en 
pública almoneda y al mejor postor conforme a derecho, 
señalándose para la celebración de la diligencia de remate 
en primera almoneda las DOCE HORAS DEL DÍA OCHO 
DEL MES DE JULIO DEL AÑO EN CURSO; en el concepto 
de que dicho bien corresponde a la Finca Número 71487 
del municipio de Ciudad Victoria Tamaulipas, identificado 
como lote 14 de la manzana 30, de la colonia Mariano 
Matamoros, en el municipio de Ciudad Victoria Tamaulipas, 
con una superficie de 160 metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y colindancias AL NORESTE.- en 20 
metros cuadrados con lote 15, AL SURESTE.- en 8 metros 
con lote 24, AL SUROESTE.- en 20 metros con lote 13, AL 
NOROESTE.- en 20 metros con calle artículo once, que 
previamente deberán depositar en el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia del Estado, a disposición de este 
Juzgado el veinte por ciento (20%) del precio que sirva de 
base para el remate, presentando al efecto el certificado 
correspondiente y sin cuyo requisito no serán admitidos, 
así como por escrito en sobre cerrado que se abrirá al 
momento en que se deba proceder al remate, la postura 
correspondiente que deberá ser sobre la base que se haya 
fijado a lo legal; así mismo, se hace saber a los interesados 
que la postura legal que servirá de base para el remate lo 
serán las dos terceras partes del precio que sirve para este 
remate. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

Cd. Victoria, Tam., a 7 de mayo del año 2021.- C. Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar, LIC. LIDIA 
PATRICIA GÓMEZ MORA.- La Secretaria de Acuerdos, 
LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS. 

3340.- Junio 1 y 8.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, habilitada en funciones de materia Civil, de 
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conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de fecha 
veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el Pleno 
del Consejo de la Judicatura del Estado, en cumplimiento 
al auto de fecha veintiséis de febrero del año dos mil 
veintiuno, se ordenó dentro del Expediente Número 
00297/2014, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Plenario 
de Posesión promovido por la C. BEATRIZ VARGAS 
PEREZ, en contra del C. JORGE ALBERTO VALDEZ 
PEREZ, sacar a remate en primera almoneda el bien 
inmueble y construcción enclavada en el mismo propiedad 
de la parte demandada, el que se identifica como: Finca 
Número 34588 del municipio de Tampico, Tamaulipas 
identificado como lote número 3, manzana 119, colonia 
Jardines de Champayan de Tampico, Tamaulipas, con una 
superficie de 253.60 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: 32 metros 40 centímetros con 
lotes 1 y 2; AL SUR: en 31 metros 30 centímetros con lote 
4; AL ESTE en 8 metros con calle Nogal; AL OESTE en 8 
metros con lote 8; inscrito en la Sección I, No. 13716, 
Legajo 275, Tampico, Tamaulipas con fecha 01 de julio de 
1988; y Finca Número 34670 del municipio de Tampico, 
Tamaulipas, identificado como lote número 4, manzana 
119, Colonia Jardines de Champayan de Tampico, 
Tamaulipas, con una superficie de 245.60 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 31 
metros 30 centímetros con lote número 3; AL SUR en 30 
metros con 20 centímetros con lote número 5; AL ESTE en 
8 metros con calle Nogal, AL OESTE esta última medida 
con lote 8; inscrito en la Sección I, Número 14841, Legajo 
297, municipio Tampico, Tamaulipas con fecha 15 de julio 
de 1988. debiéndose para tal efecto citar a postores 
mediante edictos que deberán publicarse conforme a lo 
dispuesto por el artículo 701 del Código de Procedimientos 
Civiles se precisa como postura legal del remate la 
cantidad de $955,333.33 (NOVECIENTOS CINCUENTA Y 
CINCO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
33/100 M.N.).- Convocando a postores y acreedores a la 
primera almoneda, la que tendrá verificativo en el local de 
este Juzgado de manera virtual en punto de las (14:00) 
CATORCE HORAS DEL DÍA (14) DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTIUNO, mediante el siguiente enlace: 
https://us02web.zoom.us/j/88497342971?pwd=SVRIU2RZ
OXlvRWxiMEs5QVFac2Y1UT09, ID de reunión: 884 9734 
2971, código de acceso: 302869, hágase del conocimiento 
de los interesados que para acudir a la primera almoneda 
deberán depositar en el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia con sede en este Distrito Judicial 
a disposición del Juez el importe equivalente al 20% 
(veinte) por ciento del valor que sirve de base al remate de 
los bienes presentando al efecto el certificado aludido, así 
como escrito en sobre cerrado en que sirvan su postura.- 
Para este fin es dado el presente en la ciudad de Altamira, 
Tamaulipas, a los cuatro días del mes de mayo de 2021.- 
DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Juez Sexto de Primera Instancia de lo Familiar del 

Segundo Distrito Judicial del Estado, habilitada en 
funciones de materia Civil, de conformidad con el Acuerdo 
Plenario N° 23, de fecha veinte de octubre del dos mil 
dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
del Estado, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. AYERIM GUILLEN 
HERNÁNDEZ. 

3341.- Junio 1 y 8.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha veintidós de abril y diez de mayo del 

año dos mil veintiuno, dictado dentro del Expediente 
Número 00135/2018, deducido del Juicio Hipotecario 
promovido por el LIC. JORGE LUIS FLORES BALBOA, 
apoderado legal de UNIÓN DE CRÉDITO DE REYNOSA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE en contra 
de los C.C. FÉLIX CUELLAR MERCADO Y MÓNICA 
GABRIELA GARCIA GARZA, la Titular de este Juzgado C. 
Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, mandó sacar 
a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado en el proceso, consistente en: 

Finca Número 721, del municipio de Méndez 
Tamaulipas; tipo de inmueble: terreno rustico; superficie 
249-68-75.00 hectáreas; con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en: 1801.00 metros con Rancho 
Tepeiste; AL SUR en: 1801.00 metros con Rancho El 
Mezquite, AL ORIENTE en: 1500.00 metros con los 
Ranchos La Unión y La Palmas; AL PONIENTE en: 
1,275.780 metros con propiedad de Everardo Cuellar 
Mercado. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en uno de los diarios de mayor 
circulación de aquella ciudad, de igual forma en el 
Periódico Oficial del Estado, así como en los Estrados 
Electrónicos del Juzgado exhortado y en la Oficina Fiscal 
de aquella ciudad, mediante el cual se convoca a postores 
para que comparezcan a la diligencia que tendrá 
verificativo a las DIEZ HORAS DEL DÍA UNO DE JULIO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, en la inteligencia de que 
el avalúo pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó 
en la cantidad de $9´200.000.00 (NUEVE MILLONES 
DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes 
del precio fijado a la finca hipotecada, esto es la cantidad 
de $6´133,333.33 (SEIS MILLONES CIENTO TREINTA Y 
TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
33/100 MONEDA NACIONAL). 

Con la firma electrónica del C. Secretario de Acuerdos 
en atención a lo establecido por el artículo 3 fracción XIV, y 
4.1 de la Ley de Firma Electrónica avanzada para el 
Estado de Tamaulipas.- (Se anexa constancia de firma 
electrónica). 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 12 de mayo del 2021.- Secretario 

de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO. 
3342.- Junio 1 y 8.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha veintiocho (28) de abril del presente 

año (2021), dictado dentro del Expediente Número 
001158/2011, deducido del Juicio Hipotecario, promovido 
por el Licenciado Carlos Cipriano Guerrero Gómez, 
apoderado general de HIPOTECARIA NACIONAL, S.A. DE 
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C.V., SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, 
ENTIDAD REGULADA, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANOMER, y continuado por la Institución de Crédito 
denominada BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE, en contra de los C.C. BELÉN 
GARCÍA GARCÍA Y FRANCISCO MISAEL MARTÍNEZ 
IBÁÑEZ, la Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, 
Jueza Primera de Primera Instancia de lo Civil, del Quinto 
Distrito Judicial en el Estado, mandó sacar a remate en 
primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado en el proceso, consistente en: 

Lote 6, de la manzana 1, de la calle Santander, número 
224, del Fraccionamiento Hacienda Las Fuentes III, del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas, dicho predio tiene una 
superficie de 164.028 metros cuadrados de terreno y 58.16 
metros cuadrados de construcción, el cual cuenta con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 6.50 
M.L. con calle Santander, AL SUR en 6.60 M.L. con 
derecho de vía, AL ESTE en 24.66 M.L. con lote 7, AL 
OESTE en 25.81 M.L. con lote 5, cuyo título de propiedad 
se encuentra inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado, en la Sección I, Número 36, 
Legajo 2-001 y Sección Segunda Número 22, Legajo 2-
001, ambas de fecha 05 de enero del 2006, del municipio 
de Reynosa, Tamaulipas, actualmente Finca Número 
148007. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en 
uno de mayor circulación de la localidad, así como en los 
Estrados del Juzgado, mediante el cual se convoca a 
postores para que comparezcan a la diligencia que tendrá 
verificativo a las DIEZ HORAS (10:00), DEL DÍA 
VEINTIUNO (11) DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), en la inteligencia de que el avalúo 
pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó en la 
cantidad de $369,000.00 (TRESCIENTOS SESENTA Y 
NUEVE MIL PESOS 00/100 M.N.), siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, siendo esta la cantidad de $246,000.00 
(DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 
M.N.).- Por lo que se ordena el desahogo de la Audiencia 
de Remate, a través de la plataforma Zoom, por lo que se 
pone a disposición el link: 
https://us02web.zoom.us/j/86227020437?pwd=aEQxUkpU
bUFMejZyMC9LM1E5MGxqUT09, ID de reunión: 862 2702 
0437, código de acceso: 388909, en el cual se llevará 
acabo la audiencia antes mencionada, por lo que se 
instruye al C. Secretario de Acuerdos, a fin de que envíe la 
invitación al compareciente y a la precitada, a través de sus 
correos electrónicos depto.juridico@gmail.com, quienes 
deberán asistir con diez minutos de anticipación a la fecha 
y hora programada, a través de un dispositivo que cuente 
con cámara de video y micrófono, así como poner a la vista 
su identificación oficial correspondiente.- Así como 
atendiendo a los lineamientos contenidos en el Acuerdo 
General 12/2020, emitido con fecha veintinueve de mayo 
del año en curso, por el H. Consejo de la Judicatura del H. 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado, atendiendo a la 
contingencia sanitaria (Covid-19) que impera en estos 
momentos en nuestro país.- 

Con la Firma Electrónica del C. Secretario de Acuerdos 
en atención a lo establecido por el artículo 3 fracción XIV, y 
4.1 de la ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado 

de Tamaulipas.- (Se anexa constancia de Firma 
Electrónica). 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 03 de mayo del 2021.- C. 

Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia, de lo Civil, del Quinto Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO. 

3343.- Junio 1 y 8.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha diez de mayo del presente año, 

dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00931/2018, 
promovido por el Lic. Samuel Hernández Cruz, apoderado 
legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en contra de 
LUZ DEL CARMEN TOLEDO GIL Y DANIEL HERNANDEZ 
PEREZ, la Titular de este Juzgado Lic. María Del Rosario 
Judith Cortes Montaño, mandó sacar a remate en primera 
almoneda y subasta pública el bien inmueble hipotecado 
consistente en: 

Lote 10, manzana 10 de la calle Alcatraces, número 
614, del Fraccionamiento Villa Florida de esta ciudad, 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad del Estado, 
bajo la Sección Primera, Numero 9094, Legajo 2-182, de 
fecha 13/06/2006, del municipio de Reynosa Tamaulipas.- 
Actualmente con Número de Finca 212071 del municipio 
de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la 
publicación de edictos por DOS VECES de siete en siete 
días naturales tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en un periódico de los de mayor circulación que se 
edite en este Distrito Judicial, a fin de que comparezcan 
ante este Tribunal a la audiencia de remate de primera 
almoneda, que se llevará a cabo a las CUATRO DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), A LAS DIEZ 
HORAS; en el local de este Juzgado en la inteligencia de 
que el avalúo pericial practicado sobre el bien inmueble se 
fijó en la cantidad de $348,00.00 (TRESCIENTOS 
CUARENTA Y OCHO MIL PESOS, 00/100 M.N.), siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
pericial fijado a la finca hipotecada.- Se le informa a la 
demandada o al postor que la diligencia de remate, se 
llevará a cabo a de manera virtual a través de la aplicación 
“Zoom” por el cual se podrá generar la audiencia 
correspondiente.- Por último se hace de su conocimiento, 
que el enlace para la audiencia en la plataforma “Zoom”, es 
el siguiente: Reynosa Civil3 le está invitando a una reunión 
de Zoom programada. 
https://us02web.zoom.us/j/87159918237?pwd=RTdYaS9N
aVkycDRCY1BWQUsyU0VRUT09.- Se requiere a la 
demandada o al postor que deseen asistir en la audiencia 
de remate virtual, hagan uso de los Servicios del Tribunal 
Electrónico a través de su plataforma en línea 
www.tribunalelectronico.gob.mx/TE/ como envío de 
promociones electrónicas, recibir notificaciones personales 
electrónicas, y consultar acuerdos, entre otros, a fin de que 
estén en la posibilidad de intervenir de manera electrónica.- 
Se hace del conocimiento de los interesados que para 
tomar parte en la subasta deberán depositar previamente 
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en el Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el 
Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte por 
ciento del valor que sirve de base para el remate del 
inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Así 
mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente, solicitud que deberá realizarse 
con la debida anticipación. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 10 de marzo de 2021.- 

Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA. 

3344.- Junio 1 y 8.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, ordenó radicar el Expediente Número 
0162/2021, relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Información Testimonial Ad-Perpetuam, 
promovidas por la Ciudadana BLANCA FLOR CASTILLO 
VÁZQUEZ, para acreditar la posesión que detenta respecto 
al bien inmueble identificado como lote número 2, de la 
manzana 3, ubicado en Carretera De La Industria, de la 
colonia Monte Alto, del municipio de Altamira, Tamaulipas, 
C.P. 89600, con una superficie de 771.60 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 40.50 
metros lineales con Gabriel Castillo Salazar; AL SUR en 
40.50 metros lineales con Ernesto Rubio; AL ESTE en 
18.75 metros lineales con Autopista Tampico-Altamira y AL 
OESTE en 20.00 metros lineales con María Concepción 
Del Pino Castillo, y sus construcciones en el edificadas.- Y 
por el presente se dará publicidad en avisos que se 
publicarán en el Periódico Oficial del Estado, y en un 
Periódico de mayor circulación de la localidad, por TRES 
VECES consecutivas de siete en siete días, de igual forma, 
se dará publicidad en avisos que se fijarán en la 
Presidencia Municipal de Altamira, Tamaulipas, Oficina 
Fiscal y Estrados de este Juzgado.- Con lo que se da 
cumplimiento conforme a lo establecido por la Ley del 
Registro Público de la Propiedad Inmueble y del Comercio, 
en su capítulo XXIV, de las Informaciones de Dominio y su 
Registro, artículo 162, concretamente fracción V.- Es dado 
en el despacho del Juzgado Segundo de lo Civil, en 
Altamira, Tamaulipas, a los veintinueve días del mes de 
abril del año dos mil veintiuno.- DOY FE. 

El C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil, 
LIC. CUAUHTÉMOC CASTILLO INFANTE.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
VILLAGRANA ALMAGUER. 

3397.- Junio 1, 8 y 15.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la 

ciudad y puerto de Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha 
diecisiete de mayo del dos mil veintiuno, dictado en el 
Expediente Número 00010/2019, relativo al Juicio 
Hipotecario promovido por la C. Lic. Idida Analy Gómez 
Cruz en su carácter de apoderada legal del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de los C.C. 
GELACIO BOTELLO PECINA Y COLUMBA FLORES 
HERNANDEZ, se ordenó sacar a remate en primera 
almoneda el siguiente bien inmueble que a continuación se 
describe. 

Inmueble ubicado en calle C-2, número 303-B, lote 2, 
manzana 4, del Fraccionamiento Residencial Los Prados, 
en el municipio de Altamira, Tamaulipas; con una superficie 
aproximada de terreno de 47.00 metros cuadrados; y con 
las siguientes medidas y colindancias; AL NOROESTE: en 
1.50 metros, con área común de acceso; AL NOROESTE: 
en 3.20 metros con área común del edificio; AL SURESTE: 
en 1.85 metros con área privativa de terreno del mismo 
departamento; AL SURESTE: en 2.85 metros con área 
privativa de terreno del mismo departamento; AL 
NORESTE: en 8.00 metros con departamento 303 A, muro 
medianero de por medio; AL NORESTE: 1.00 metros con 
área común de acceso; AL NORESTE: en 2.90 metros con 
área común del edificio; AL SUROESTE: en 10.81 metros 
con área privativa de terreno del mismo departamento; AL 
SUROESTE: en 1.10 metros con área privativa de terreno 
del mismo condominio; Abajo: con cimentación; Arriba: con 
departamento 303-D.- Propiedad que se encuentra 
registrada en el Registro Público de la Propiedad en el 
Estado bajo los siguientes datos: Finca Número 18041 del 
municipio de Altamira, Tamaulipas, con un valor de 
$249,682.00 (DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL 
SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.). 

Y por el presente que se publicara por DOS VECES de 
siete en siete días naturales, en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación que se edita 
en este Segundo Distrito Judicial, en solicitud de postores a 
la primera almoneda, la cual tendrá verificativo el día DOS 
DE JULIO DEL DOS MIL VEINTIUNO A LAS DIEZ 
HORAS, y en la cual será postura legal la cantidad que 
cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado al 
inmueble que se saca a remate, así mismo, se hace la 
aclaración de que aquellos que intervengan como postores 
y exhiban el (20%) veinte por ciento, este deberá ser sobre 
el valor pericial fijado al bien que se saca a remate y a 
través de certificado de depósito expedido por el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder 
Judicial del Estado y exhibiendo la postura legal en sobre 
cerrado, por lo que atendiendo a la contingencia sanitaria 
Covid-19 que impera en estos momentos en nuestro país, 
a fin de salvaguardar la integridad física y de salud tanto de 
las partes como del personal de este Juzgado, 
privilegiando el uso de herramientas tecnológicas que 
permitan la realización del desahogo de la audiencia en 
comento, pero además garantizar el derecho tanto de la 
parte demandada, postores y acreedores a comparecer a 
la misma, éstos últimos aún de manera excepcional, 
presencialmente en sede judicial, es por lo que se 
determina la posibilidad de que el desahogo de dicha 
audiencia se celebre a través de videoconferencia por lo 
que se les hará llegar la invitación respectiva, por lo que se 
hará saber a los posibles intervinientes a fin de que si es su 
deseo comparecer a dicha audiencia deberán de 
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proporcionar correo electrónico con extensión Gmail, lo 
anterior para los efectos legales a que haya lugar.- DOY 
FE. 

Altamira, Tam., a 17 de mayo de 2021.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. MA. IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ. 

3557.- Junio 8 y 15.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la 
ciudad y puerto de Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha 
doce de mayo del año en curso, dictado en el Expediente 
Número 00917/2017, relativo al Juicio Hipotecario, 
promovido por la LIC. IDIDA ANALY GÓMEZ CRUZ y en 
contra de CLAUDIA MORALES RODRÍGUEZ, se ordenó 
sacar a remate en primera almoneda el siguiente bien 
inmueble que a continuación se describe. 

Finca Número 43868 de fecha veinticuatro de julio del 
año dos mil dos mil doce, del municipio de Altamira, 
Tamaulipas, tipo de inmueble: departamento en 
condominio, lote cuatro, edificio cuatro, departamento a, 
manzana 12, ubicado en la calle Lima número 206-A, 
Conjunto Habitacional Vertical Los Mangos, Etapa IV, 
Colonia Guadalupe Victoria, con las siguientes medidas y 
colindancias, AL NORTE: en dos medidas, la primera de 
5.95 metros con departamento B, compartiendo con esta el 
muro que los divide, la segunda de 4.45 metros con pasillo 
de circulación, AL SUR; en 10.40 metros (diez metros 
cuarenta centímetros, con edificio tres. AL ESTE; en 4.98 
metros, (cuatro metros noventa y ocho centímetros, con 
área común.- AL OESTE; en dos medidas, la primera de 
2.80 con área de estacionamiento que da a la calle Lima y 
la Segunda en 2.18 metros con pasillo de circulación.- 
Arriba con departamento C.- Abajo; con cimentación.- A 
dicha vivienda le corresponde, respecto de la superficie del 
área denominada M 12 (manzana 12) lote cuatro, una 
superficie privativa de 24.17 m2, (veinticuatro metros 
diecisiete decímetros cuadrados) indiviso: 0.172%, Clave 
Catastral: 04-01-16-012-019, con un valor de $267,762.00 
(DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS 
SESENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.). 

Y por el presente que se publicara por DOS VECES de 
siete en siete días naturales, en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación que se edita 
en este Segundo Distrito Judicial, en solicitud de postores a 
la primera almoneda, la cual tendrá verificativo el día 
DOCE DE JULIO A LAS DOCE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS, y en la cual será postura legal la cantidad que 
cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado al 
inmueble que se saca a remate, así mismo, se hace la 
aclaración de que aquellos que intervengan como postores 
y exhiban el (20%) veinte por ciento, este deberá ser sobre 
el valor pericial fijado al bien que se saca a remate y a 
través de certificado de depósito expedido por el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder 

Judicial del Estado y exhibiendo la postura legal en sobre 
cerrado.- DOY FE. 

Altamira, Tam., a 13 de mayo de 2021.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. MA. IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ 

3558.- Junio 8 y 15.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES. 
El Ciudadano Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, mediante proveído de 
fecha doce de abril del dos mil veintiuno, ordeno sacar a 
remate en pública subasta y al mejor postor en primera 
almoneda el bien inmueble hipotecado en el presente 
Juicio radicado bajo el Número de Expediente 00437/2017, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por la Licenciada 
Juana Cruz Espinosa en su carácter de apoderado general 
para pleitos y cobranzas de BBVA BANCOMER, S.A., 
INSTITUCION DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER y continuado por el 
Licenciado Carlos Eduardo Robles Sánchez, en su carácter 
de apoderado legal de la actual cesionaria de los derechos 
litigiosos del presente Juicio BANCO MERCANTIL DEL 
NORTE, S.A. INSTITUCION DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BANORTE, en contra de LUIS 
MANUEL IZAGUIRRE NIETO Y LUCILA BANDA 
JIMÉNEZ, consistente en. 

El predio urbano y construcción en el existente ubicado 
en Privada Mango número 107, departamento 13, lote 13, 
manzana 46, Condominio Santa Cecilia Colonia Del 
Bosque del municipio de Tampico, Tamaulipas, C.P. 
89318, propiedad de Luis Manuel Izaguirre Nieto y Lucila 
Banda Jiménez, con las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORESTE en 12.56 00 m con lote 12, AL SUROESTE 
en 12.56 m, con lote 14, AL SURESTE en 6.85 m, con lote 
20, AL NOROESTE en 6.85, con Privada Mango, con una 
superficie privativa de 86.02 m2, superficie de construcción 
de 78.855 m2, y un proindiviso de 8.423%, con los 
siguientes datos de registro.- Finca Número 53676 del 
municipio de Tampico, Tamaulipas, al cual se le asignó un 
valor pericial de $851,000.00 (OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y UN MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por DOS VECES de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación, en la Zona Conurbada de Tampico, 
Madero, y Altamira, Tamaulipas, así como en los Estrados 
de este Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado con 
residencia en Tampico, Tamaulipas, en la inteligencia de 
que los edictos que se publiquen en el Periódico Oficial del 
Estado y en el periódico de mayor circulación en días 
naturales, mediando seis días entre la primera y la 
segunda publicación, circunstancia esta que se aplica a 
todas las publicaciones, asimismo en los Estrados del 
Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado, con residencia 
en Tampico, Tamaulipas en días hábiles, en el entendido 
de que deberán ser totalmente legibles apercibido de que 
en caso de no ser legibles se tendrá por no publicado en la 
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subasta en primera almoneda que tendrá verificativo en el 
local de este a las (12:30) DOCE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DÍA DEL DÍA VEINTITRÉS DE JUNIO DEL 
DOS MIL VEINTIUNO, sirviendo como postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado al 
inmueble a rematar.- Atendiendo a la contingencia sanitaria 
Covid-19 que impera en estos momentos en nuestro país, 
a fin de salvaguardar la integridad física y de salud tanto de 
las partes, como del personal de este Juzgado, 
privilegiando el uso de herramientas tecnológicas que 
permitan la realización del desahogo de la audiencia en 
comento, pero además garantizar el derecho tanto de la 
parte demandada, postores y acreedores a comparecer a 
la misma, éstos últimos aún de manera excepcional, 
presencialmente en sede judicial, es por lo que se 
determina la posibilidad de que se celebre el desahogo de 
tal audiencia, a través de Videoconferencia, en cuanto 
hace al Titular del Juzgado, Secretario de Acuerdos y 
Ejecutante, esto es la parte que comparece, mientras que 
por lo que hace a los demás posibles intervinientes, se 
ordena notificar a través de los Estrados Electrónicos, a fin 
de que si es su deseo comparecer el día y hora en 
comento, a tal videoconferencia, alleguen de manera 
anticipada el correo electrónico con extensión Gmail, al 
cual en su momento, se les puede allegar invitación en el 
mencionado sistema de google, sin perjuicio de que 
puedan acudir de manera presencial, ante las instalaciones 
que se dispongan por parte de la Dirección de 
Administración, para que se les facilite dispositivos 
digitales, tomando para ello en su caso, todas las medidas 
pertinentes para salvaguardar la salud de los intervinientes, 
por lo que se ordena enviar oficio a las Direcciones de 
Administración y de Informática Local para que prevengan 
la habilitación del espacio y el equipamiento necesario para 
el desahogo de la audiencia, previo a la programación de 
la audiencia por parte de este Juzgado en la agenda que 
se lleva a cabo en el sistema de gestión judicial.- Por tanto 
se instruye al Secretario de Acuerdos para que genere 
desde este momento la videoconferencia en comento y 
remita las invitaciones que corresponda, considerando para 
ello el correo electrónico de los comparecientes: 
adrianlara68@hotmail.com.- Por otra parte requiérase a la 
parte demandada a fin de que haga uso de los medios 
electrónicos con los que se cuenta en el Poder Judicial del 
Estado, para el desahogo del presente asunto, apercibida 
que de no hacerlo, se dará continuidad al procedimiento, 
toda vez que el mismo se encuentra en la etapa de 
ejecución de sentencia, así como que las notificaciones 
personales que se le ordenen se le harán por medio de los 
Estrados Electrónicos aprobados por Acuerdo General 
16/2020, de fecha dieciocho de agosto del año en curso, 
emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura del 
Estado.- Lo anterior es dado el presente a 15 de abril de 
2021.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS. 

3559.- Junio 8 y 15.- 1v2. 

 
 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES. 
El Ciudadano Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, mediante proveído de 
fecha veintiséis de abril del dos mil veintiuno, ordeno sacar 
a remate en pública subasta y al mejor postor en primera 
almoneda el bien inmueble hipotecado en el presente 
Juicio radicado bajo el Número de Expediente 00593/2015, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por la C. 
Licenciada Sandra Patricia Estévez Esquivel en su carácter 
de apoderada general para pleitos y cobranzas del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES, en contra de RODOLFO 
MENDOZA ORTEGA, consistente en. 

El predio urbano y construcción en el existente ubicado 
en: calle Nudo de Pescador número 220, vivienda 10, 
manzana 03, condominio 03, del Conjunto Habitacional 
también conocido como Fraccionamiento Laguna Florida, 
C.P. 89607 de Altamira, Tamaulipas entre las calles 
Carranza y Cerrada, el cual se encuentra inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad, bajo la inscripción 3era, 
Finca Número 7623, de fecha 05 de julio de 2008, del 
municipio de Altamira, Tamaulipas.- Con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 10.03 m con 
vivienda 11 del mismo condominio; AL ESTE: 4.40 m, con 
vivienda 37 del condominio 2 de la misma manzana, AL 
SUR: 10.03 m, con vivienda 9 del mismo condominio, AL 
OESTE: en 4.40 m, con área común del mismo 
condominio, la porción que le corresponde por porcentaje 
de indivisos a las viviendas con superficie de terreno, 44.52 
m2, es de 2.17391%.- Al cual se le asignó un valor pericial 
de $244,000.00 (DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO 
MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación, en la Zona Conurbada de Tampico, Madero, y 
Altamira, Tamaulipas, así como en los Estrados de este 
Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado con residencia en 
Altamira, Tamaulipas, en la inteligencia de que los edictos 
que se publiquen en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación en días naturales, mediando 
seis días entre la primera y la segunda publicación, 
circunstancia esta que se aplica a todas las publicaciones, 
asimismo en los Estrados del Juzgado y en la Oficina 
Fiscal del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas 
en días hábiles, en el entendido de que deberán ser 
totalmente legibles apercibido de que en caso de no ser 
legibles se tendrá por no publicado en la subasta en 
primera almoneda que tendrá verificativo en el local de este 
a las (12:30) DOCE HORAS CON TREINTA MINUTOS 
DEL DÍA (05) CINCO DE JULIO DEL AÑO (2021) DOS MIL 
VEINTIUNO, sirviendo como postura legal la que cubra las 
dos terceras partes del valor pericial fijado al inmueble a 
rematar.- Atendiendo a la contingencia sanitaria Covid-19 
que impera en estos momentos en nuestro país, a fin de 
salvaguardar la integridad física y de salud tanto de las 
partes, como del personal de este Juzgado, privilegiando el 
uso de herramientas tecnológicas que permitan la 
realización del desahogo de la audiencia en comento, pero 
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además garantizar el derecho tanto de la parte 
demandada, postores y acreedores a comparecer a la 
misma, éstos últimos aún de manera excepcional, 
presencialmente en sede Judicial, es por lo que se 
determina la posibilidad de que se celebre el desahogo de 
tal audiencia, a través de Videoconferencia, en cuanto 
hace al Titular del Juzgado, Secretario de Acuerdos y 
Ejecutante, esto es la parte que comparece, mientras que 
por lo que hace a los demás posibles intervinientes, se 
ordena notificar a través de los Estrados Electrónicos, a fin 
de que si es su deseo comparecer el día y hora en 
comento, a tal videoconferencia, alleguen de manera 
anticipada el correo electrónico con extensión Gmail, al 
cual en su momento, se les puede allegar invitación en el 
mencionado sistema de google, sin perjuicio de que 
puedan acudir de manera presencial, ante las instalaciones 
que se dispongan por parte de la Dirección de 
Administración, para que se les facilite dispositivos 
digitales, tomando para ello en su caso, todas las medidas 
pertinentes para salvaguardar la salud de los intervinientes, 
por lo que se ordena enviar oficio a las Direcciones de 
Administración y de Informática Local para que prevengan 
la habilitación del espacio y el equipamiento necesario para 
el desahogo de la audiencia, previo a la programación de 
la audiencia por parte de este Juzgado en la agenda que 
se lleva a cabo en el sistema de gestión judicial.- Por tanto 
se instruye al Secretario de Acuerdos para que genere 
desde este momento la videoconferencia en comento y 
remita las invitaciones que corresponda, considerando para 
ello el correo electrónico de los comparecientes: 
sandraestevez_legal@hotmail.com.- Por otra parte 
requiérase a la parte demandada a fin de que haga uso de 
los medios electrónicos con los que se cuenta en el Poder 
Judicial del Estado, para el desahogo del presente asunto, 
apercibida que de no hacerlo, se dará continuidad al 
procedimiento, toda vez que el mismo se encuentra en la 
etapa de ejecución de sentencia, así como que las 
notificaciones personales que se le ordenen se le harán 
por medio de los Estrados Electrónicos aprobados por 
Acuerdo General 16/2020, de fecha dieciocho de agosto 
del año en curso, emitido por el Pleno del Consejo de la 
Judicatura del Estado.- Lo anterior es dado el presente a 
29 de abril de 2021.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS. 

3560.- Junio 8 y 15.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES. 
El Ciudadano Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, mediante proveído de 
fecha nueve de abril del dos mil veintiuno, ordeno sacar a 
remate en pública subasta y al mejor postor en primera 
almoneda el bien inmueble hipotecado en el presente 

Juicio radicado bajo el Número de Expediente 00692/2016, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el C. 
Licenciado Juan Ángel Ulises Salazar Tamez, apoderado 
general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, y continuado por la C. Licenciada Idida 
Analy Gómez Cruz, con el mismo carácter en contra de 
GERARDO PÉREZ HERNÁNDEZ Y MA. DEL ROSARIO 
SÁNCHEZ FLORES, consistente en. 

El predio urbano y construcción en el existente ubicado 
en calle Almendro, número 136, lote 21-A, de la manzana 
3, del Fraccionamiento denominado “Arboledas V” de 
Altamira, Tamaulipas, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 05.20 metros con lote 10, AL 
SUR en 05.20 metros con calle Almendro, AL ESTE en 
15.00 metros con lote 21, muro medianero de por medio, 
AL OESTE en 15.00 metros con lote 22, superficie total de 
78.00 m2, con los siguientes datos de registro.- Finca 
Número 85790, de fecha 18 de diciembre del 2020 del 
municipio de Altamira, Tamaulipas, al cual se le asignó un 
valor pericial de $288,000.00 (DOSCIENTOS OCHENTA Y 
OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por DOS VECES de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación, en la Zona Conurbada de Tampico, 
Madero, y Altamira, Tamaulipas, así como en los Estrados 
de este Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado con 
residencia en Altamira, Tamaulipas, en la inteligencia de 
que los edictos que se publiquen en el Periódico Oficial del 
Estado y en el periódico de mayor circulación en días 
naturales, mediando seis días entre la primera y la 
segunda publicación, circunstancia esta que se aplica a 
todas las publicaciones, asimismo en los Estrados del 
Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado, con residencia 
en Altamira, Tamaulipas en dial hábiles, en el entendido de 
que deberán ser totalmente legibles apercibido de que en 
caso de no ser legibles se tendrá por no publicado en la 
subasta en primera almoneda que tendrá verificativo en el 
local de este a las (12:30) DOCE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DÍA (29) VEINTINUEVE DE JUNIO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTIUNO, sirviendo como postura legal 
la que cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado 
al inmueble a rematar.- Atendiendo a la contingencia 
sanitaria Covid-19 que impera en estos momentos en 
nuestro país, a fin de salvaguardar la integridad física y de 
salud tanto de las partes, como del personal de este 
Juzgado, privilegiando el uso de herramientas tecnológicas 
que permitan la realización del desahogo de la audiencia 
en comento, pero además garantizar el derecho tanto de la 
parte demandada, postores y acreedores a comparecer a 
la misma, éstos últimos aún de manera excepcional, 
presencialmente en sede Judicial, es por lo que se 
determina la posibilidad de que se celebre el desahogo de 
tal audiencia, a través de Videoconferencia, en cuanto 
hace al Titular del Juzgado, Secretario de Acuerdos y 
Ejecutante, esto es la parte que comparece, mientras que 
por lo que hace a los demás posibles intervinientes, se 
ordena notificar a través de los Estrados Electrónicos, a fin 
de que si es su deseo comparecer el día y hora en 
comento, a tal videoconferencia, alleguen de manera 
anticipada el correo electrónico con extensión Gmail, al 
cual en su momento, se les puede allegar invitación en el 
mencionado sistema de google, sin perjuicio de que 
puedan acudir de manera presencial, ante las instalaciones 
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que se dispongan por parte de la Dirección de 
Administración, para que se les facilite dispositivos 
digitales, tomando para ello en su caso, todas las medidas 
pertinentes para salvaguardar la salud de los intervinientes, 
por lo que se ordena enviar oficio a las Direcciones de 
Administración y de Informática Local para que prevengan 
la habilitación del espacio y el equipamiento necesario para 
el desahogo de la audiencia, previo a la programación de 
la audiencia por parte de este Juzgado en la agenda que 
se lleva a cabo en el sistema de gestión judicial.- Por tanto 
se instruye al Secretario de Acuerdos para que genere 
desde este momento la videoconferencia en comento y 
remita las invitaciones que corresponda, considerando para 
ello el correo electrónico de los comparecientes: 
sandraestevez_legal@hotmail.com.- Por otra parte 
requiérase a la parte demandada a fin de que haga uso de 
los medios electrónicos con los que se cuenta en el Poder 
Judicial del Estado, para el desahogo del presente asunto, 
apercibida que de no hacerlo, se dará continuidad al 
procedimiento, toda vez que el mismo se encuentra en la 
etapa de ejecución de sentencia, así como que las 
notificaciones personales que se le ordenen se le harán 
por medio de los Estrados Electrónicos aprobados por 
Acuerdo General 16/2020, de fecha dieciocho de agosto 
del año en curso, emitido por el Pleno del Consejo de la 
Judicatura del Estado.- Lo anterior es dado el presente a 
16 días del mes de abril de 2021.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS. 

3561.- Junio 8 y 15.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada María Estela Valdés Del Rosal, 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Quinto de Primera 
Instancia Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, 
Encargada del Despacho por Ministerio de Ley, quien 
actúa con las Licenciados Noelia Del Carmen Alvarado 
Garcia y David Emigdio Quintero Martínez, Testigos de 
Asistencia del Juzgado con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, en cumplimiento al auto de fecha (27) 
veintisiete de abril del año (2021) dos mil veintiuno, dictado 
dentro del Expediente Número 00018/2019, relativo al 
Juicio Hipotecario promovido por la Licenciada Idida Analy 
Gómez Cruz, en su carácter de apoderada general del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES, en contra de los C.C. RAÚL 
HERNANDEZ MOCTEZUMA Y BEATRIZ LÓPEZ 
AGUILLON, ordenó sacar a la venta en pública subasta y 
al mejor postor el siguiente bien inmueble: 

Vivienda ubicada en la calle C-5, número 429, lote 
número 5-A, de la manzana 22, del Fraccionamiento 
denominado “Arboledas V”, del municipio de Altamira, 
Tamaulipas, con superficie privativa de terreno de 72.00 
m2, comprendido dentro de las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en 15.00 mts con el lote 5; AL 
SUR en 15.00 mts con el lote 6; AL ESTE en 4.80 mts con 

los lotes 23-A y 24; y AL OESTE en 4.80 mts con la calle 
C-5.- Inscrito en el Registro Público de la Propiedad bajo la 
Finca Número 22271 del municipio de Altamira, 
Tamaulipas.- Se ordena sacar a remate el mismo en primer 
almoneda, por la suma de $313,000.00 (TRECE MIL 
TRECIENTOS PESOS 00/100 M.N.), que resulta ser las 
dos terceras partes de la suma de $469,500.00 
(CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 
QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por medio de edictos por (02) 
DOS VECES de (07) siete en (07) siete días naturales en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de mayor 
circulación de esta ciudad, convocándose a postores a la 
diligencia de en primera almoneda que tendrá verificativo 
en las instalaciones de este Juzgado a las (09:30) NUEVE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS, DEL DÍA (28) 
VEINTIOCHO DE JUNIO DEL AÑO (2021) DOS MIL 
VEINTIUNO, siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del avalúo o del precio fijado por los peritos 
del inmueble que se saca a remate.- En la inteligencia de 
que las personas que deseen participar en la subasta, 
deberán depositar previamente como garantía en el fondo 
auxiliar del tribunal el 20% (veinte por ciento) del valor que 
sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a los (06) 
seis días del mes de abril del año dos mil veintiuno (2021). 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Encargada del 
Despacho por Ministerio de Ley, LIC. MARÍA ESTELA 
VALDÉS DEL ROSAL.- Testigo de Asistencia, LIC. 
NOELIA DEL CARMEN ALVARADO GARCIA.- Testigo de 
Asistencia, LIC. DAVID EMIGDIO QUINTERO MARTÍNEZ. 

3562.- Junio 8 y 15.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 

Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil 
del Tercer Distrito Judicial del Estado, por autos de fechas 
veintitrés de febrero del año dos mil veintiuno y veinte de 
abril del año dos mil veintiuno siete de marzo de dos mil 
dieciséis, dictado en el Expediente Número 00204/2015, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el INSTITUTO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de ADRIANA 
MEDINA RODRÍGUEZ Y HÉCTOR MARTIN GARCIA 
DOMÍNGUEZ, se ordenó sacar a remate en primera 
almoneda el siguiente bien inmueble: 

Casa habitación ubicada: calle Bambú 5654, del 
Fraccionamiento El Nogal, en esta ciudad, descrito como 
lote número 28, manzana 19, con una superficie de terreno 
104.00 metros cuadrados y de construcción 56.74 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: 16.00 metros con lote 29; AL SUR: 16.00 metros 
con propiedad privada; AL ESTE, 6.50 metros con calle 
Bambú; y AL OESTE: 6.50 metros, con lote 27, y valuado 
por los peritos en la cantidad de $349,000.00 
(TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL).  

Y por el presente Edicto que se publicará en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
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circulación en esta ciudad, por DOS VECES de siete en 
siete días naturales, en el entendido de que el día siguiente 
de su publicación contará como primer día, y la segunda 
publicación deberá realizarse el séptimo día, en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad por tratarse de bienes raíces, 
convocándose a postores al remate, siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del valor designado por 
los peritos, y el cual es fijado en la cantidad de 
$349,000.00 (TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), poniéndose de 
manifiesto la documentación que se tiene en este 
expediente sobre el inmueble materia de la subasta 
quedando a la vista de los interesados, en el concepto de 
los que deseen tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en la Tesorería General del Estado 
o en la Oficina Fiscal de ésta ciudad y a disposición de este 
Juzgado el 20% por ciento del valor que sirva de base al 
remate y presentar el certificado respectivo sin cuyo 
requisito no serán admitidos como tal, señalándose como 
fecha para el remate las TRECE HORAS DEL DÍA 
VEINTIDÓS DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO, misma que 
se llevará a cabo mediante videoconferencia a través de la 
plataforma “Zoom”, con el siguiente enlace o link: 
https://us02web.zoom.us/j/83882385085?pwd=a2toMkdGM
U42NFBNYTM1TTNTUFRPdz09. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. VERÓNICA LIRA 
ROJO.- Con Firma Electrónica del C. Juez y Secretaria de 
Acuerdos, en atención a lo establecido en los artículos 3 
fracción XIV, y 4.1 de la Ley de Firma Electrónica 
Avanzada para el Estado de Tamaulipas (Se anexa 
constancia de Firma Electrónica). 

3563.- Junio 8 y 15.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 

Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil 
del Tercer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
quince de abril de dos mil veintiuno, dictado en el 
Expediente Número 00237/2017, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el Licenciado Ángel Alberto 
Flores Ramos, en su carácter de apoderado legal del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de 
REY DAVID MÉNDEZ GARCIA Y VERÓNICA 
HERNANDEZ CONTRERAS DE MÉNDEZ, se ordenó 
sacar a remate en primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble:  

Casa habitación ubicada en: calle Apodaca número 
1131, del Fraccionamiento Los Ciruelos y/o Los Fresnos, 
en esta ciudad, descrito como lote número 48, manzana 
73, con una superficie de terreno 102.00 metros cuadrados 
y de construcción 55.00 metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 17.00 
metros con lote 47 de la misma manzana; AL SUR, 17.00 
metros con lote 49; AL ORIENTE, 6.00 metros con lote 19 
de la misma Manzana; y AL PONIENTE: 6.00 metros con 
calle Apodaca de la misma manzana; y valuado por los 

peritos en la cantidad de $305,000.00 (TRESCIENTOS 
CINCO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

Y por el presente edicto que se publicará en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, por DOS VECES de siete en 
siete días naturales, en la inteligencia que el primer día 
empezará a contar al día siguiente de su publicación, y la 
segunda publicación deberá realizarse al séptimo día, por 
tratarse de bienes raíces, anunciando el remate, siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
designado por los peritos, y el cual es fijado en la cantidad 
de $305,000.00 (TRESCIENTOS CINCO MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), haciéndole saber a los 
postores que tomen parte en la subasta, que deberán 
previamente depositar en la Tesorería General del Estado, 
o en su defecto, en la Oficina Fiscal del Estado, en esta 
ciudad y a disposición de este Juzgado el 20% del valor 
que sirva de base al remate aludido, debiendo presentar el 
certificado respectivo, sin cuyo requisito no será admitido 
como tal; señalándose como fecha para el remate TRECE 
HORAS DEL DÍA TREINTA DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTIUNO, la cual se llevará a cabo vía remota a través 
de la plataforma “ZOOM”, con el siguiente enlace o link: 
https://us02web.zoom.us/j/82048158593?pwd=eVZ5amZZ
Ynk3dHE0cmtVR0dQS3ZyQT09  

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 21 de Mayo de 2021. C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. VERÓNICA LIRA ROJO.- 
Con Firma Electrónica del C. Juez y Secretaria de 
Acuerdos, en atención a lo establecido en los artículos 3 
fracción XIV, y 4.1 de la Ley de Firma Electrónica 
Avanzada para el Estado de Tamaulipas (Se anexa 
constancia de Firma Electrónica). 

3564.- Junio 8 y 15.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha veintiséis de abril del presente año, 

dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00751/2018, 
promovido por el Lic. Samuel Hernández Cruz, apoderado 
legal de la actora, INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
“INFONAVIT”, en contra de LEOBARDA BAUTISTA 
SANTIAGO, la Titular de este Juzgado mandó sacar a 
remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en: 

Lote número 42 de la manzana 57 de la calle Privada 
Olivo número 320, del Fraccionamiento Paseo de las 
Flores II, inscrito ante el Registro Público de la Propiedad y 
de Comercio bajo los datos de la Finca 214111 del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la 
publicación de edictos por DOS VECES de siete en siete 
días naturales tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en un periódico de los de mayor circulación que se 
edite en este Distrito Judicial, a fin de que comparezcan 
ante este Tribunal a la audiencia de remate de primera 
almoneda, que se llevará a cabo a las (10:00) DIEZ 
HORAS DEL DÍA (12) DOCE DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el 
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bien inmueble se fijó en la cantidad de $333,000.00 
(TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MIL PESOS, 00/100 
M.N.), siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del valor pericial fijado a la finca hipotecada.- Se le 
informa a la demandada o al postor que la diligencia de 
remate, se llevará a cabo a de manera virtual a través de la 
aplicación “Zoom” por el cual se podrá generar la audiencia 
correspondiente.- Por último se hace de su conocimiento, 
que el enlace para la audiencia en la plataforma “Zoom”, es 
el siguiente: 
https://us02web.zoom.us/j/84988945668?pwd=Y2l1RmhoT
GxPTWF3TGVlRG5TdmVRZz09.- Se requiere a la 
demandada o al postor que deseen asistir en la audiencia 
de remate virtual, hagan uso de los servicios del Tribunal 
Electrónico a través de su plataforma en línea 
www.tribunalelectronico.gob.mx/TE/ como envío de 
promociones electrónicas, recibir notificaciones personales 
electrónicas, y consultar acuerdos, entre otros, a fin de que 
estén en la posibilidad de intervenir de manera electrónica.- 
Se hace del conocimiento de los interesados que para 
tomar parte en la subasta deberán depositar previamente 
en el Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el 
Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte por 
ciento del valor que sirve de base para el remate del 
inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Así 
mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente, solicitud que deberá realizarse 
con la debida anticipación. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 28 de abril de 2021.- Secretaria 

de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA. 
3565.- Junio 8 y 15.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha siete de mayo del presente año, 

dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00776/2009, 
promovido por el Lic. Carlos Guerrero Gómez y continuado 
por la Lic. María Maura De La Cruz Hernández, apoderado 
general para pleitos y cobranzas el HIPOTECARIA 
NACIONAL S.A. DE C.V., en contra de GUTEMBERG 
GONZÁLEZ TIJERINA, la Titular de este Juzgado Lic. 
María Del Rosario Judith Cortes Montaño, mandó sacar a 
remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en: 

Lote 01, manzana 04, ubicada en calle Morelia, 
condominio número 11, del Fraccionamiento los Muros II, 
actualmente Finca 163409 del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la 
publicación de edictos por DOS VECES de siete en siete 
días naturales tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en un periódico de los de mayor circulación que se 
edite en este Distrito Judicial, a fin de que comparezcan 
ante este Tribunal a la audiencia de remate de primera 
almoneda, que se llevará a cabo a las (15) QUINCE DE 
JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), A LAS (10:00) 
DIEZ HORAS, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el 
bien inmueble se fijó en la cantidad de $467,000.00 

(CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL PESOS, 
00/100 M.N.), siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del valor pericial fijado a la finca 
hipotecada.- Se le informa a la demandada o al postor que 
la diligencia de remate, se llevará a cabo a de manera 
virtual a través de la aplicación “Zoom” por el cual se podrá 
generar la audiencia correspondiente.- Por último se hace 
de su conocimiento, que el enlace para la audiencia en la 
plataforma “Zoom”, es el siguiente: 
https://us02web.zoom.us/j/84988945668?pwd=Y2l1RmhoT
GxPTWF3TGVlRG5TdmVRZz09.- Se requiere a la 
demandada o al postor que deseen asistir en la audiencia 
de remate virtual, hagan uso de los servicios del Tribunal 
Electrónico a través de su plataforma en línea 
www.tribunalelectronico.gob.mx/TE/ como envío de 
promociones electrónicas, recibir notificaciones personales 
electrónicas, y consultar acuerdos, entre otros, a fin de que 
estén en la posibilidad de intervenir de manera electrónica.- 
Se hace del conocimiento de los interesados que para 
tomar parte en la subasta deberán depositar previamente 
en el Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el 
Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte por 
ciento del valor que sirve de base para el remate del 
inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Así 
mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente, solicitud que deberá realizarse 
con la debida anticipación. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 11 de mayo de 2021.- Secretaria 

de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA. 
3566.- Junio 8 y 15.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha diez 
de mayo de 2021, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00583/2021, relativo al Sucesión Testamentaria a 
bienes de JACINTO MONRREAL ZÚÑIGA, denunciado por 
ERNESTO MONRREAL VALLEJO Y FELIPE DE JESÚS 
MONRREAL VALLEJO. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de los de mayor circulación de esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso para que se 
presenten a deducirlo, en otro orden, se señalan las trece 
horas del octavo día hábil contado a partir de la publicación 
del último edicto, para que tenga verificativo la Junta de 
Herederos, debiendo ser citados en forma legal los 
herederos nombrados en el Testamento, el albacea 
testamentario, el Ministerio Público el cónyuge supérstite y 
los ascendientes o descendientes del causante, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 782 del código 
de Procedimientos Civiles. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 25 de mayo de 2021.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
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Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

3567.- Junio 8 y 17.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha dieciocho de marzo de dos 
mil veintiuno ordenó la radicación del Expediente Número 
00272/2021, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de JOSEFINA RAMOS CASANOVA Y/O JOSEFINA 
RAMOS DE CASTAÑÓN, denunciado por los C.C. JOSÉ 
LUIS CASTAÑÓN RAMOS, MARCOS CASTAÑÓN 
RAMOS, MIGUEL ÁNGEL CASTAÑÓN RAMOS. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES 
consecutivas de diez en diez días, tanto en el Periódico 
Oficial del Estado y en el periódico matutino considerado el 
de mayor circulación de Tampico, Tamaulipas, convocando 
a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en éste Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tam., a los siete días del mes de mayo de 2021.- DOY FE. 

Secretario de Acuerdos Habilitada, LIC. DIANA ISABEL 
RAMÍREZ CHIMAL.- Rúbrica. 

3568.- Junio 8 y 17.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha veinticinco de marzo de dos 
mil veintiuno ordenó la radicación del Expediente Número 
00302/2021, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de LUZ VICTORIA QUIROZ ALTAMIRANO, 
denunciado por la C. JOSEFINA QUIROZ PEDRAZA. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES 
consecutivas de diez en diez días, tanto en el Periódico 
Oficial del Estado y en el periódico matutino considerado el 
de mayor circulación de Tampico, Tamaulipas, convocando 
a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en éste Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tam., a 26 días del mes de abril de 2021.- DOY FE. 

Secretario de Acuerdos Habilitada, LIC. DIANA ISABEL 
RAMÍREZ CHIMAL.- Rúbrica. 

3569.- Junio 8 y 17.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 

del Estado, por auto de fecha diecinueve del mes de mayo 
del año dos mil veintiuno ordenó la radicación del 
Expediente Número 00653/2020, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes del extinto CARLOS 
VELASCO NÚÑEZ, denunciado por la C. ERIKA JAZMÍN 
PEREZ ESPINOSA. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES 
consecutivas de diez en diez días, tanto en el Periódico 
Oficial del Estado y en el periódico matutino considerado el 
de mayor circulación de Tampico, Tamaulipas, convocando 
a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en éste Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tam., a los veinte días del mes de mayo del año dos mil 
veintiuno.- DOY FE. 

Secretario de Acuerdos Habilitada, LIC. DIANA ISABEL 
RAMÍREZ CHIMAL.- Rúbrica. 

3570.- Junio 8 y 17.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres 
Gallegos, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de JOSÉ IGNACIO 
RODRÍGUEZ ASSEMAT, denunciado por MA. LUISA 
RODRÍGUEZ ASSEMAT, MARIO EDUARDO TORRES 
ANDRADE, asignándosele el Número 00494/2021, y 
convocar a presuntos herederos y acreedores, por medio 
de edicto que deberá de publicarse por DOS VECES de 
diez en diez días tanto en el Periódico “Oficial del Estado” 
como en el de mayor circulación en la localidad en la 
edición matutina de este Segundo Distrito Judicial, a fin de 
que comparezcan a deducir sus derechos hereditarios 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
fecha de la última publicación del edicto.- Es dado el 
presente en ciudad y puerto de Altamira a los 26 de mayo 
de 2021. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN.- Rúbrica. 

3571.- Junio 8 y 17.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas por auto de fecha catorce 
de abril del año dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00362/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de SABINO JUÁREZ 
ZALETA, quien falleció el seis de septiembre del año dos 
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mil veinte, en ciudad Madero, Tamaulipas, denunciado por 
IRMA ELOÍSA NAVA REYES. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la última publicación 
del edicto.- Es dado en ciudad Altamira Tamaulipas a 16 de 
abril de 2021.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK ESPINOSA. 

Quienes firman electrónicamente con base en los 
artículos 2 fracción I, y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo del dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la judicatura del Estado de Tamaulipas. 

3572.- Junio 8 y 17.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas por auto de fecha 28 de 
abril del año 2021, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00424/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de FRANCISCO JAVIER 
POSADAS VALDEZ quien falleció el 04 cuatro de 
noviembre del año 202 dos mil veinte, en Ébano, San Luis 
Potosí, denunciado por AURELIA LÓPEZ BARCELÓ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la última publicación 
del edicto.- Es dado en ciudad Altamira Tamaulipas a 03 de 
mayo de 2021.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOSA.- Rúbrica. 

3573.- Junio 8 y 17.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas por auto de fecha 29 de 
abril del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00427/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de ELVIRA LÓPEZ AGUILAR, 

quien falleció el 27 DE AGOSTO DEL AÑO 2020, dos mil 
veinte, en San Nicolás de los Garza, Nuevo León, 
denunciado por RAFAEL GALLEGOS LÓPEZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la última publicación 
del edicto.- Es dado en ciudad Altamira Tamaulipas a 29 de 
abril de 2021.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOSA.- Rúbrica. 

3574.- Junio 8 y 17.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, ordenó radicar bajo el Expediente Número 
00405/2021, denunciado por la C. ELSA HERMINIA 
ROMÁN CRUZ, la Sucesión Testamentaria a bienes de 
LUIS ENRIQUE SANTOYO SALAZAR, quien falleció el día 
el día diecisiete dieciocho de mayo del dos mil veinte, en 
ciudad Tampico, Tamaulipas, y ordenó convocar a quienes 
se consideren con derecho a la herencia por medio de 
edictos que se publicarán por (02) DOS VECES de diez en 
diez días en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación, a fin de que comparezcan a 
deducir sus derechos si así conviniere a sus intereses. Se 
expide el presente edicto a los 13 de mayo de 2021.- DOY 
FE. 

LIC. ROSALBA VÁZQUEZ LÓPEZ Secretaria de 
Acuerdos.- Dos Firmas Electrónicas. 

Quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo de dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

3575.- Junio 8 y 17.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, ordenó radicar bajo el Expediente Número 
00409/2021, denunciado por el C. PEDRO ANTONIO 
JUÁREZ CHÁVEZ, la Sucesión Testamentaria a bienes de 
PEDRO JUÁREZ MOCTEZUMA, quien falleció el día (12) 
doce de enero de (2016) dos mil dieciséis de ciudad 
Madero, Tamaulipas, y ordenó convocar a quienes se 
consideren con derecho a la herencia por medio de edictos 
que se publicarán por (02) DOS VECES de diez en diez 
días en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación en este Distrito Judicial, a fin de que 
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comparezcan a deducir sus derechos si así conviniere a 
sus intereses.- Se expide el presente edicto a los 18 de 
mayo de 2021.- DOY FE. 

LIC. ROSALBA VÁZQUEZ LÓPEZ Secretaria de 
Acuerdos.- Dos Firmas Electrónicas. 

Quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo de dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

3576.- Junio 8 y 17.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, habilitada en funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa 
con la Licenciada Ayerim Guillen Hernández, Secretaria de 
Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha doce de 
febrero del dos mil veintiuno, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 00147/2021, relativo al Sucesión 
Testamentaria a bienes de los extintos ALFONSO 
RODRÍGUEZ AGUILAR Y MARÍA ELENA AGUILERA 
HERNANDEZ, denunciado por JUAN GUADALUPE 
RODRÍGUEZ AGUILERA, AIDA RODRÍGUEZ AGUILERA 
Y ALFONSO RODRÍGUEZ AGUILERA. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación matutino de la ciudad de 
Tampico, Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren.- Se expide la presente en 
Altamira, Tamaulipas a los 12 de febrero del dos mil 
veintiuno.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
Juez, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- Rúbrica.-

Secretaria de Acuerdos, LIC. AYERIM GUILLEN 
HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

3577.- Junio 8 y 17.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, habilitada en funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa 
con la Licenciada Ayerim Guillen Hernández, Secretaria de 
Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 27 de abril de 
2021, se ordenó la radicación del Expediente Número 
00433/2021, relativo a la Sucesión Testamentaria a bienes 
de LORENA MAR MARTÍNEZ, denunciado por ALMA 

ROSA MAR MARTÍNEZ, AUSTREBERTA MAR 
MARTÍNEZ Y MERCEDES MAR MARTÍNEZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación matutino de la ciudad de 
Tampico, Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren.- Se expide la presente en 
Altamira, Tamaulipas a 04 de mayo de 2021.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
Juez, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- Rúbrica.-

Secretaria de Acuerdos, LIC. AYERIM GUILLEN 
HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

3578.- Junio 8 y 17.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, habilitada en funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa 
con la Licenciada Ayerim Guillen Hernández, Secretaria de 
Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha trece de mayo 
del dos mil veintiuno, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 00492/2021, relativo al Sucesión 
Testamentaria a bienes del extinto MARÍA SOLEDAD 
CARREÓN MENDOZA, denunciado por JUAN MAURO 
GÓMEZ RÍOS. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación matutino de la ciudad de 
Tampico, Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren.- Se expide la presente en 
Altamira, Tamaulipas a los 14/05/2021 01:58:38 p.m.- DOY 
FE. 

ATENTAMENTE 
Juez, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- Secretaria 

de Acuerdos, LIC. AYERIM GUILLEN HERNÁNDEZ. 
Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 

en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 1 fracción II de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno de 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

3579.- Junio 8 y 17.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva 
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Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
22 de marzo del año 2021, ordenó la radicación del 
Expediente 00234/2021, relativo al Juicio Sucesión 
Testamentaria a bienes de RAFAEL LÓPEZ ACEVEDO, 
denunciado por C. LAURA ELENA LÓPEZ PEREZ Y 
RAFAEL ALBERTO LÓPEZ PEREZ. 

Y por el presente que se publicará por (02) DOS 
VECES de diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial 
del Estado y en el periódico matutino considerado el de 
mayor circulación de Tampico, Tamaulipas, convocando a 
presuntos herederos y acreedores, a fin de que si conviene 
a sus intereses se apersonen en éste Juzgado a deducir 
los derechos hereditarios.- Se expide la presente en 
Altamira, Tam., a 24 de abril de 2021.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
Jueza del Juzgado Séptimo Familiar, de Primera 

Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, ERIK SAIT 
GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

3580.- Junio 8 y 17.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva 
Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
14 de mayo de 2021, ordenó la radicación del Expediente 
00417/2021, relativo al Juicio Sucesión Testamentaria a 
bienes de MARÍA LEONOR CASTILLO SÁNCHEZ, 
denunciado por los C.C. JUAN GUADALUPE AMADO 
TORRES CASTILLO Y DAGOBERTO CASTILLO 
ORTEGA. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial Del Estado y 
en el periódico matutino considerado el de mayor 
circulación de Tampico Tamaulipas, convocando a 
presuntos herederos y acreedores, a fin de que si conviene 
a sus intereses se apersonen en éste Juzgado a deducir 
los derechos hereditarios.- Se expide la presente en 
Altamira, Tam., a 18 de mayo de 2021.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo Familiar, de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, ERIK SAIT 
GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

3581.- Junio 8 y 17.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha veinticuatro de mayo del dos mil 

veintiuno, el C. Francisco Javier Serna Garza, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 00470/2021, relativo al Juicio 

Sucesorio Testamentario a bienes LÁZARO CÁRDENAS 
MENDIOLA, promovido por ENEDELIA CÁRDENAS DE 
MARTÍNEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, se convoca a los acreedores y demás personas 
que se consideren con derecho a la herencia que no 
tengan el carácter de presuntos herederos para que se 
presenten a deducir sus derechos dentro del término legal. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 25 de mayo de 2021.- La 
Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS. 

Oficio Electrónico, que contiene la información datos 
necesarios para su diligenciación así como las Firmas 
Electrónicas Avanzadas de los C.C. Juez y Secretaria de 
Acuerdos Adscritos a este Juzgado, conforme a los artículo 
2-O, 3-XIV y 4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada 
para el Estado. 

3582.- Junio 8 y 17.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha veintiuno de mayo del dos mil 

veintiuno, el C. Francisco Javier Serna Garza, Juez tercero 
de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, dio por radicado el Expediente 
Número 00464/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes DORA MARÍA RAMÍREZ PUGA, 
promovido por CLAUDIA VERÓNICA FUENTES 
RAMÍREZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, se convoca a los acreedores y demás personas 
que se consideren con derecho a la herencia que no 
tengan el carácter de presuntos herederos para que se 
presenten a deducir sus derechos dentro del término legal. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 21 de mayo de 2021.- La 
Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS. 

Este edicto contiene la Firma Electrónica Avanzada del 
Juez y la Secretaria de Acuerdos Adscritos a este Juzgado, 
conforme al artículo 2-O, 3-XIV y 4.1 de la Ley de Firma 
Electrónica Avanzada para el Estado. 

3583.- Junio 8 y 17.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 08 de enero del 2020. 
CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosío, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha ocho de 
enero del dos mil veinte, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00012/2020; relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de RODOLFO 
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LAMBERTO SEDAS RODRÍGUEZ, denunciado por MA. 
ELENA FLORES QUIROGA. 

Por este edicto, que se publicara por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia así como a acreedores a fin de que se presenten 
en Juicio a deducirlo a una Junta que se verificara en este 
Juzgado dentro de los ocho días siguientes a la citación. 

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 

LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 
3584.- Junio 8 y 17.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con Residencia en la 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha treinta 
de abril del año dos mil veintiuno, dictado dentro del 
Expediente Número 0042/2018, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de la C. NORA 
ALICIA CRUZ MARTÍNEZ, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: calle Jalapa, 
número 10, lote 56, manzana 3, del Fraccionamiento 
Hacienda los Muros II de esta ciudad, con una superficie 
de 78.00 m2 de terreno y 50.85 m2 de construcción cuyas 
medidas y colindancias son: AL NORTE en 12.00 metros 
con lote 55; AL SUR en 12.00 metros con lote 57; AL 
ORIENTE en 6.50 metros con lote 5 del Condominio 5; y 
AL PONIENTE en 6.50 metros con calle Jalapa.- Dicho 
inmueble se encuentra Inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado actualmente Instituto Registral y 
Catastral del Estado de Tamaulipas, bajo la Finca Número 
211010 del municipio de Reynosa, Tamaulipas, a nombre 
de la C. NORA ALICIA CRUZ MARTÍNEZ; se ordena sacar 
a remate el mismo en pública almoneda en la suma de 
$233,000.00 (DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura 
legal la que cubran las dos terceras partes del precio fijado 
a la finca hipotecada, la cantidad de $155,333.33 (CIENTO 
CINCUENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 
TRES PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL), el veinte por 
ciento del valor que sirvió de base para el presente remate 
y que resulta ser la cantidad de: $31,066.66 (TREINTA Y 
UN MIL SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA 
NACIONAL) para tal efecto publíquense edictos por DOS 
VECES de siete en siete días hábiles en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad, comunicando aquellos que 
deseen tomar parte en la subasta que previamente 
deberán depositar conforme al manual de certificados de 
depósito emitido por el Consejo de la Judicatura del 
Estado, el 20% (veinte por ciento) del valor que sirva en 
base para el del bien, mostrando al efecto el certificado 
correspondiente ante este Juzgado, sin cuyo requisito no 

serán admitidos, así como por escrito en sobre cerrado, 
que se abrirá en el momento en que deba procederse al 
remate, la postura legal correspondiente, que deberá ser la 
que cubra las dos terceras partes del valor del bien 
inmueble hipotecado para su remate; en la inteligencia de 
que el postor que comparezca a la diligencia de remate 
deberá comparecer ante la presencia judicial a solicitar se 
le expida el certificado de depósito, con la anticipación de 
tres días antes de la diligencia de remate que se llevará a 
cabo el día NUEVE DE AGOSTO DEL PRESENTE AÑO A 
LAS DOCE HORAS, para que tenga verificativo el 
desahogo de la diligencia de remate en primera almoneda 
mediante videoconferencia.- Debiendo la parte actora, 
presentar el periódico oficial y el periódico local, con tres 
días de anticipación, sin contar el día de la publicación y el 
día de la audiencia de remate. Por otra parte y en virtud de 
que este tribunal estableció mecanismos para el desarrollo 
de la audiencias mediante videoconferencia, derivado de la 
contingencia y emergencia sanitaria; la cuenta del correo 
electrónico el ocursante es: lic.samh@hotmail.com; a 
efecto de que estar en posibilidades de contar con los 
mecanismos necesarios para el desarrollo de la dicha 
audiencia de remate y las subsecuentes, que se 
programen en este asunto, o cuando así lo amerite este 
juzgador; así como en su caso la parte demandada y el 
postor o postores que señalen correo electrónico para la 
cual la autoridad de registro en fecha veinticuatro de 
septiembre del año dos mil veinte, enviará los mensajes 
correspondientes al correo de los usuarios solicitantes con 
un manual explicativo para que en su computadora (con 
cámara y micrófono) accedan al software de video 
conferencia Zoom de Google, en la que se realizara la 
“Videoconferencia de autentificación de identidad” entre la 
autoridad de registro y el usuario solicitante, y por último el 
enlace para que se lleve la video conferencia conforme a 
su petición como lo es la audiencia de remate.- En ese 
sentido, para el caso de que alguna persona tenga la 
intención de ocurrir como postor a la audiencia de remate, 
sin que sea parte en este asunto, una vez reunidos que 
sean los requisitos que establece la ley para el trámite de 
remate, deberá con la anticipación debida, ocurrir ante este 
Juzgado a solicitar su participación como tal, 
proporcionando una cuenta de correo electrónico y así 
estar en posibilidades de que pueda acceder al tribunal 
electrónico para que a través de videoconferencia participe 
como tal. Se precisa que el presente acuerdo solo es 
firmado electrónicamente, en virtud de lo previsto por el 
Acuerdo General 32/2018, así como el punto de acuerdo 
quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020, de la Secretaria Ejecutiva del 
Consejo de la Judicatura del Estado, de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 14 de mayo del año 2021.- El C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA. 
3585.- Junio 8 y 17.- 1v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha seis de abril del año en curso, la 

Licenciada Perla Patricia Hernández Quintero, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, ordenó la 
radicación del Expediente Número 382/2021, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de WILFRIDO 
ÁLVAREZ REYES, denunciado por DANIEL ORLANDO DE 
LEÓN ÁLVAREZ, y la publicación de edictos por DOS 
VECES de diez en diez en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia, así como a los acreedores, para que se 
presenten a Juicio a deducirlo a una junta que se verificará 
en este Juzgado dentro del octavo día siguiente a la 
publicación.- Lo anterior con fundamento en los artículos 
772, 781, 782 y 783 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 06 de abril de 2021.- Con Firma 

Electrónica de la C. Secretaria de Acuerdos, en atención a 
lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 4.1 de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas (Se anexa constancia de Firma Electrónica).- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ 
VARGAS. 

3586.- Junio 8 y 17.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha dieciocho de mayo del año en curso 

la Licenciada Perla Patricia Hernández Quintero, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, ordenó la 
radicación del Expediente Número 620/2021, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de HELIODORO 
DE LA FUENTE MARTÍNEZ, denunciado por 
CONCEPCIÓN VILLARREAL RAMÍREZ, GUADALUPE DE 
LA FUENTE VILLARREAL Y MARIO ALBERTO DE LA 
FUENTE VILLARREAL, y la publicación de edictos por 
DOS VECES de diez en diez en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de la 
localidad, convocando a quienes se consideren con 
derecho a la herencia, así como a los acreedores, para que 
se presenten a Juicio a deducirlo a una junta que se 
verificará en este Juzgado dentro del octavo día siguiente a 
la publicación.- Lo anterior con fundamento en los artículos 
772, 781, 782 y 783 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 20 de mayo de 2021.- Con Firma 

Electrónica de la C. Secretaria de Acuerdos, en atención a 
lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 4.1 de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas (Se anexa constancia de Firma Electrónica).- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ 
VARGAS. 

3587.- Junio 8 y 17.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha diecinueve de mayo del año en curso 

la Licenciada Perla Patricia Hernández Quintero, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00627/2021, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de EVA 
ORNELAS AGUAYO, denunciado por HUGO ZAZUETA 
ORNELAS, y la publicación de edictos por DOS VECES de 
diez en diez en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia, así como a los acreedores, para que se 
presenten a Juicio a deducirlo a una junta que se verificará 
en este Juzgado dentro del octavo día siguiente a la 
publicación.- Lo anterior con fundamento en los artículos 
772, 781, 782 y 783 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 20 de mayo de 2021.- Con Firma 

Electrónica de la C. Secretaria de Acuerdos, en atención a 
lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 4.1 de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas (Se anexa constancia de Firma Electrónica).- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ 
VARGAS. 

3588.- Junio 8 y 17.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha veintitrés de abril y cuatro de mayo 

doce de mayo del presente año, dictados dentro del Juicio 
Ordinario Mercantil, Número 01341/2010, promovido 
inicialmente por el Lic. Víctor Hugo González Villarreal, 
continuado por el Lic. Andrés Eduardo Garcia López, 
apoderado de METROFINANCIERA SOCIEDAD 
ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL 
VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, en contra de JOSÉ 
ÁNGEL GARCIA ALEMÁN, la Titular de este Juzgado Lic. 
María Del Rosario Judith Cortes Montaño, mandó sacar a 
remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble embargado en el proceso, consistente en: 

Terreno urbano ubicado en calle Lote 5, manzana 6, 
calle Rusia número 203, Fraccionamiento Hacienda Las 
Fuentes III, Segunda Etapa, de esta ciudad, con una 
superficie de construcción de 91.00 m2, registrado bajo la 
Finca Número 7952 del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas. 

Para tal efecto publíquese edictos por DOS VECES en 
un Periódico de circulación amplia de ésta Entidad entre la 
primera y segunda publicación deberá mediar un lapso de 
nueve días, entre la última publicación y fecha de remate 
un lapso no menor de cinco días, convocando a postores a 
fin de que comparezcan ante este Tribunal a la audiencia 
de remate que se llevará a cabo a las (10:00) DIEZ 
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HORAS DEL DÍA (29) VEINTINUEVE DE JUNIO DE DOS 
MIL VEINTIUNO (2021), en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el 
bien inmueble se fijó en la cantidad de $256,000.00 
(DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 
M.N.), sirviendo como postura legal la que cubra las dos 
terceras partes de los avalúos practicados.- Se le informa a 
la demandada o al postor que la diligencia de remate, se 
llevará a cabo de manera virtual a través de la aplicación 
“Zoom” por el cual se podrá generar la audiencia 
correspondiente.- Se informa que el enlace para la 
audiencia en la plataforma “Zoom”, es el siguiente: 
https://us02web.zoom.us/j/82515765481?pwd=WndSSGlhc
0hBdkVwU2VHNzFzUy9kUT09.- Se requiere a la 
demandada o al postor que deseen asistir en la audiencia 
de remate virtual, hagan uso de los servicios del Tribunal 
Electrónico a través de su plataforma en línea 
www.tribunalelectronico.gob.mx/TE/ como envío de 
promociones electrónicas, recibir notificaciones personales 
electrónicas, y consultar acuerdos, entre otros, a fin de que 
estén en la posibilidad de intervenir de manera electrónica. 

ATENTAMENTE. 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tam., a 13 de mayo del 2021.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA. 

3589.- Junio 8 y 17.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de esta propia fecha, el Ciudadano Licenciado 

Jesús López Ceballos, Titular del Juzgado, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00428/2021; relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de VÍCTOR 
MANUEL LÓPEZ QUIROGA, denunciado por la C. ELVIA 
EDITH CANO GARZA, y la publicación de edictos por DOS 
VECES, de diez en diez en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de los de diarios de mayor circulación de la 
localidad, convocando a quienes se consideren con 
derecho a la herencia a fin de que se presenten en Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 29/04/2021.- C. Secretaria de 

Acuerdos, LIC. ALCIRA DEL ÁNGEL CRUZ.- Rúbrica. 
3590.- Junio 8 y 17.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha 07 de mayo de 2021, el Ciudadano 

Licenciado Jesús López Ceballos, Titular del Juzgado, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00465/2021; 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de 
AGUSTINA MONSIVÁIS DÍAZ, denunciado por el C. JOSÉ 
ALFREDO GUERRERO MONSIVÁIS, y la publicación de 
edictos por DOS VECES, de diez en diez en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de diarios de mayor 

circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 19/05/2021.- C. Secretaria de 

Acuerdos, LIC. ALCIRA DEL ÁNGEL CRUZ.- Rúbrica. 
3591.- Junio 8 y 17.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 
San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Ana Drusila Rodríguez 

Berrones, Juez de Primera Instancia Mixto del Décimo 
Primer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 29 
de Abril de 2021, radicó el Expediente Número 
00103/2021, relativo al Juicio Sobre Sucesión 
Testamentaria a bienes de SERGIO NOÉ LERMA 
GONZÁLEZ, denunciado por MARÍA ISABEL LERMA 
LÓPEZ, ordenándose publicar edicto por DOS VECES, 
consecutivas, de diez en diez días hábiles, en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación que 
se edita en esta ciudad convocándose a personas que se 
consideren con derecho a la herencia y acreedores para 
que pasen a deducirlos sus derechos en el local que ocupa 
este Juzgado con domicilio ubicado en el Edificio de 
Seguridad Pública, calle Abasolo esq. con Margarita Maza 
de Juárez, Col. Bella Vista Sur, Cd. San Fernando, 
Tamaulipas C.P. 87600, dentro del término de quince días 
hábiles a partir de la última publicación del edicto.- Se 
expide el presente edicto para su publicación en San 
Fernando, Tamaulipas, a 19 de abril de 2021. 

Comisionado en funciones de Secretario de Acuerdos 
Civil y Familiar, LIC. LUIS FELIPE PEREZ MARTÍNEZ. 

3592.- Junio 8 y 22.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

UNIÓN DE CRÉDITO AGROPECUARIA E INDUSTRIAL 
DE TAMAULIPAS S.A. DE C.V. 
SAT 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Ciudadano Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha cinco de 
abril del dos mil veintiuno, ordenó emplazarle por edictos la 
radicación del Expediente Número 14/2020, relativo al 
Juicio Sumario, promovido por JOSÉ GUADALUPE 
MARTÍNEZ CASTEÑDA, en contra de usted, de quien 
reclama las siguientes prestaciones: 

“Ciudad Victoria, Tamaulipas; a (07) siete días del mes 
de enero del año dos mil veinte (2020), en esta propia 
fecha el Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en 
el Estado, doy cuenta al Juez con el presente escrito.- 
Conste. 

Ciudad, Victoria, Tamaulipas, a (09) nueve días del 
mes de enero del año dos mil veinte (2020).- Téngase por 
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recibido el escrito de fecha seis de enero del presente año, 
téngase al C. RODOLFO GARCIA CHÁVEZ, como albacea 
y heredero de su padre RODOLFO GARCÍA HERNÁNDEZ, 
y además como apoderado general para pleitos y 
cobranzas y actos de administración de su señora madre 
C. MARÍA DE LOS ÁNGELES CHÁVEZ, personalidad que 
se le reconoce en Juicio para todos los efectos legales a 
que haya lugar, promoviendo Juicio Sumario Civil Sobre 
Cancelación de Hipotecas, en contra de la UNIÓN DE 
CRÉDITO AGROPECUARIA E INDUSTRIAL DE 
TAMAULIPAS S.A. DE C.V., quien tiene su domicilio en: 
Calzada General Luis Caballero, No. 38, entre las calles 
Avenida 15 de Mayo y Camino Sin Número, Esquina del 
Parque Acuático Tamatan en Ciudad Victoria, Tamaulipas, 
representada por el C.V.Z., MANUEL MARTÍNEZ 
ARTEAGA; de quien se reclama las siguientes 
prestaciones que a la letra dicen: 

1).- La prescripción de la acción o acciones que pudo 
haber ejercido la demandada en contra de mis padres 
RODOLFO GARCÍA HERNANDEZ Y MARÍA DE LOS 
ÁNGELES SERRANO CHÁVEZ, por los créditos 
concedidos y por los cuales los bienes dados en garantía 
registran los gravámenes derivados de dichos créditos.- 2.- 
La cancelación de los gravámenes por los créditos 
recibidos con garantía hipotecaria a favor de la demandada 
e inscritos en el Registro Público de la Propiedad y de la 
Sección de Comercio de Ciudad Victoria, Tamaulipas, 
cuando se celebraron los contratos y cuyos datos 
especificare en los hechos que exponga-actualmente los 
predios hipotecados con los gravámenes se identifican 
como fincas, número 223 y 1118 del municipio de Llera, 
Tamaulipas, ante el Instituto Registral y Catastral del 
Estado de Tamaulipas.- 3.- El pago de los Gastos y costas 
del juicio, en caso de oposición.- Con fundamento en el 
artículo 252 del Código de Procedimientos Civiles se 
decreta la admisión de la demanda de cuenta toda vez que 
reúne los requisitos a que se refieren los numerales 247 y 
248 del cuerpo de Leyes en consulta.- Regístrese y 
fórmese Expediente bajo el Número 0014/2020.- De 
acuerdo con lo dispuesto en los preceptos 470 fracción 
VIII, 471 y 472 de la Ley Adjetiva Civil vigente, ventílese en 
la Vía Sumaria Civil el presente Juicio, en contra de MARÍA 
DE LOS ÁNGELES SERRANO CHÁVEZ.- Al efecto y con 
apoyo además en los diversos 4, 30, 66,67, 252, 255,257, 
258, y 470 del ordenamiento procesal citado, se ordena 
córrase traslado a la parte demandada UNIÓN DE 
CRÉDITO AGROPECUARIA E INDUSTRIAL DE 
TAMAULIPAS S.A. DE C.V., con la entrega de las copias 
simples de la demanda, sus anexos consistente en poder 
general para pleitos y cobranzas, actos de administración y 
riguroso dominio, copia de resolución interlocutoria de 
fecha diecisiete de junio del año dos mil nueve, y copia de 
sentencia número 581/Bis, debidamente certificadas, 
contrato número 22, debidamente certificado, escritura 
número 3,799 (tres mil setecientos noventa y nueve), 
certificado de fecha 02 de agosto de 2019, copia de 
certificado de fecha dos de diciembre de dos mil diez, y de 
este proveído, selladas y rubricadas al demandado; 
emplazándolo a fin de que produzca su contestación 
dentro del término de diez (10) días, así como en su caso a 
oponer excepciones si a sus intereses conviniere, 
previniéndole además de la obligación de señalar domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, como lo 
dispone el diverso 66 del ordenamiento procesal de la 

materia, autorizándose para la práctica de la notificación 
respectiva al Actuario Adscrito a este Distrito Judicial, así 
como para las subsecuentes, así también se le instruye 
para que describa en el acta de emplazamiento, 
pormenorizadamente los documentos que deja en poder 
de la parte demandada.- Así mismo, y toda vez que todas 
las diligencias que hayan de practicarse por el actuario o 
por cualquier funcionario judicial fuera de la oficina, se 
ejecutarán de oficio, con excepción del emplazamiento a 
Juicio a la parte demandada y las que impliquen ejecución, 
las que necesariamente, las que necesariamente serán 
agendadas a instancia del interesado, ello con fundamento 
en lo dispuesto en el artículo 29 del Código de 
Procedimientos Civiles, en ese sentido se le hace saber a 
la parte actora para que tramite ante la Secretaria de este 
Juzgado la boleta de gestión actuarial para agendar el 
emplazamiento ante la central de actuarios.- Así mismo, se 
le tiene al compareciente señalando como domicilio 
convencional para oír y recibir toda clase de notificaciones, 
en el domicilio ubicado en: calle 12 y 13 Ceros Allende 
entre Privada Comonfort y Teodosio Castañeda, número 
2912, de la colonia Tamaulipas, Código Postal 87090, de 
esta ciudad; en cuanto hace a la autorización de los C.C. 
JOSÉ GUADALUPE MARTÍNEZ CASTAÑEDA Y MARTHA 
MALDONADO DÍAZ, se les dice que tan pronto cumplan 
con la exigencia formal a que se contrae el primer párrafo 
del artículo 68 bis del Código de Procedimientos Civiles, se 
proveerá lo conducente, mientras tanto dichos 
profesionistas que menciona quedan autorizados para 
imponerse de los autos y consultar el expediente.- Por 
último, y con fundamento en lo establecido en la fracción IV 
del artículo 252 del Código de Procedimientos Civiles, este 
Tribunal, sugiere a las partes someterse a los mecanismos 
alternativos, previstos en la Ley de Mediación previsto en el 
artículo 4 de la Ley de Mediación y Transacción, cuyos 
beneficios y ventajas consistente en que es gratuito, 
voluntario y confidencial, siendo este un trámite rápido, de 
ahí que pueden las partes, si es su deseo acudir al Centro 
de Mecanismos Alternativos para Solución de Conflictos, 
ubicado en el Palacio de Justicia, tercer piso, del Boulevard 
Praxedis Balboa número 2207 de la colonia Miguel Hidalgo 
de esta ciudad capital, teléfonos (824) 318-71-81 y 318-71-
91, y para mayor información acceder a la página del 
Poder Judicial del Estado de Tamaulipas 
www.pjetam.gob.mx.- Notifíquese personalmente a la parte 
demandada: UNIÓN DE CRÉDITO AGROPECUARIA E 
INDUSTRIAL DE TAMAULIPAS S.A. DE C.V.- Así lo 
proveyó y firma el Ciudadano Licenciado Rubén Galván 
Crúz, en su carácter de Juez Primero de Primera Instancia 
de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado ante el 
Licenciado Anastacio Martínez Melgoza, Secretario de 
Acuerdos que autoriza y da fe.- Lic. Rubén Galván Crúz.- 
Lic. Anastacio Martínez Melgoza.- Enseguida se hizo la 
publicación de ley.- Conste.- Notifíquese a las partes que, 
de conformidad con el Acuerdo 40/2018 del Consejo de la 
Judicatura de fecha doce de diciembre de dos mil 
dieciocho, una vez concluido el presente asunto contarán 
con 90 (noventa) días para retirar los documentos 
exhibidos, apercibidos de que en caso de no hacerlo, 
dichos documentos serán destruidos junto con el 
expediente.” 

Por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
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además en la puerta del local del Juzgado, se le emplaza a 
Juicio haciéndole saber que deberá presentar su 
contestación dentro del plazo de sesenta días, contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, en la 
inteligencia de que las copias simples de la demanda y sus 
anexos debidamente requisitados se encuentran a 
disposición en la Secretaría de este Juzgado, y que de no 
comparecer a Juicio se seguirá éste en su rebeldía, 
haciéndosele las ulteriores notificaciones de carácter 
personal mediante cédula. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tam., a 06 de abril del 2021.- Juez 

Primero de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. RUBÉN GALVÁN CRUZ.- 
Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO 
MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

3593.- Junio 8, 9 y 10.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

C. RITA DÍAZ SÁENZ. 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Ciudadana Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha tres 
de junio del año 2020, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00404/2020, relativo al Juicio Divorcio Incausado 
promovido por GILBERTO LUMBRERAS MOTA, en contra 
de usted 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole 
saber que deberá presentar su contestación dentro del 
plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, en la inteligencia de que las 
copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado, y que de no comparecer a 
Juicio se seguirá éste en su rebeldía, haciéndosele las 
ulteriores notificaciones por cédula que se fije en los 
Estrados de este Juzgado. 

ATENTAMENTE. 
“SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a los 25 de febrero de 2021.- 
C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
JUÁREZ VALDEZ. 

3594.- Junio 8, 9 y 10.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

JOSÉ ALFREDO ZAMARRÓN VÁZQUEZ  
DOMICILIO IGNORADO. 

El Ciudadano Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha veintinueve 
de septiembre del dos mil veinte, ordenó emplazarle por 

edictos la radicación del Expediente Número 1269/2018, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el C. 
Licenciado Abiel Alegría Garcia, apoderado general para 
pleitos y cobranzas de BANCO MERCANTIL DEL NORTE, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, en contra 
de usted, de quien reclama las siguientes prestaciones: 

a).- La declaración judicial del vencimiento anticipado 
del plazo para cubrir el importe del adeudo, en términos de 
los estipulado en la Cláusula Décima Séptima inciso a), del 
Contrato de básico de la acción, de fecha 12 de julio de 
2013, contenido en el original del documento que se exhibe 
como base de la acción, en términos de las concertaciones 
de capital desde el día 03-tres de junio de 2018-dos mil 
dieciocho y demás accesorios legales, obligaciones que 
fueron contraídas por la parte demandada, conforme se 
precisa en el estado de cuenta certificado por el contador 
facultado por el C.P. Rafael Francisco Treviño Ramírez, 
mismo que me permito exhibir. 

b).- El pago de fa cantidad de $1’073,201.69 (UN 
MILLÓN SETENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS UN 
PESOS 69/100 M.N.), por concepto de Suerte Principal, 
que corresponde al capital vencido desde el 03 de junio de 
2018, en términos de la Cláusula Quinta del Contrato de 
Apertura de Crédito Simple con Garantía Hipotecaria en 
primer lugar y grado, celebrado por la parte demandada y 
mi representada el día 12 de julio de 2013, conforme se 
puntualiza en el estado de cuenta certificado por el 
contador facultado por mi representada C.P. Rafael 
Francisco Treviño Ramírez, documental que me permito 
exhibir. 

c).- EI pago de la cantidad de $46,841.07 (CUARENTA 
Y SEIS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 
07/100 M.N.), por concepto de Intereses Ordinarios, 
calculados a una tasa fija de 10.41% diez cuarenta y uno 
por ciento en términos del estado de cuenta que exhibo, 
certificado por el contador facultado por mi representada, el 
C.P. Rafael Francisco Treviño Ramírez, generados por el 
periodo comprendido del 04 de mayo de 2018 al 03 de 
octubre de 2018, más los que se sigan generando hasta la 
total liquidación del adeudo, de conformidad con lo 
establecido en la Cláusula Séptima Capitulo Segundo, del 
Contrato Base de la Acción. 

d).-EI pago de la cantidad de $2,119.35 (DOS MIL 
CIENTO DIECINUEVE PESOS 35/100 M.N.) por concepto 
de Intereses Moratorias calculados la que resulte 
multiplicar por 2 dos la tasa ordinaria durante el periodo del 
04 de junio de 2018, al 03 de octubre de 2018, más los que 
se sigan venciendo hasta la conclusión del pago, en 
términos de lo estipulado en la cláusula octava del 
documento básico de la acción. 

e). EI pago de la cantidad de $2,265.00 (DOS MIL 
DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.), 
por concepto de comisiones, en términos del estado de 
cuenta que exhibo, certificado por el contador facultado por 
mi representada, el C.P. Rafael Francisco Treviño 
Ramírez, más lo que se siga generando hasta la total 
liquidación del adeudo, de conformidad con lo estipulado 
en la Cláusula Décima Primera, del Contrato Base de la 
Acción. 

f). EI pago de gastos y costas judiciales que con motivo 
de este Juicio se originen. 
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Por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, se le emplaza a 
Juicio haciéndole saber que deberá presentar su 
contestación dentro del plazo de sesenta días, contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, en la 
inteligencia de que las copias simples de la demanda y sus 
anexos debidamente requisitados se encuentran a 
disposición en la Secretaría de este Juzgado, y que de no 
comparecer a Juicio se seguirá éste en su rebeldía, 
haciéndosele las ulteriores notificaciones de carácter 
personal mediante cédula. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tam., a 12 febrero de 2021.- Juez Primero 

de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial 
en el Estado, LIC. RUBÉN GALVÁN CRUZ.- Rúbrica.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ 
MELGOZA.- Rúbrica. 

3595.- Junio 8, 9 y 10.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

IMPULSORA DE AUTOMÓVILES TAMPICO, S.A. DE C.V. 
PRESENTE. 

El Ciudadano Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, hace saber que en el Expediente Número 
00154/2020, radicado en el Juzgado a mí cargo, relativo al 
Juicio Sumario Civil Sobre Cancelación de Hipoteca 
promovido por DULCE SELENIA SANTIAGO 
HERNÁNDEZ, en contra de IMPULSORA DE 
AUTOMÓVILES TAMPICO, S.A. DE C.V., se dictó un 
acuerdo que a la letra dice: 

Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da vista al 
Titular del Juzgado con la promoción de cuenta. 

Altamira, Tamaulipas, a los (02) dos días del mes de 
marzo del año dos mil veinte (2020).- Con el anterior 
escrito de cuenta, presentado ante la Oficialía Común de 
Partes de éste Distrito Judicial, en fecha veintiséis de 
febrero de este mismo año, signado por la Ciudadana 
DULCE SELENIA SANTIAGO HERNÁNDEZ, mediante el 
cual efectúa bajo protesta de decir verdad las 
manifestaciones a que se contrae en los términos que 
refiere en el mismo, y con lo anterior da cumplimiento a la 
prevención que se le hiciera mediante proveído de fecha 
diecisiete de febrero de dos mil veinte; en consecuencia, se 
ordena traer a la vista de nueva cuenta el escrito 
presentado ante la Oficialía Común de Partes de éste 
Distrito Judicial, en fecha doce de febrero del año en curso, 
signado por la Ciudadana DULCE SELENIA SANTIAGO 
HERNÁNDEZ, y dos anexos, consistentes en: Un legajo de 
copias certificadas por el Secretario de Acuerdos del 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar de éste 
Distrito Judicial, con residencia en Ciudad Altamira, 
Tamaulipas, relativas al Expediente Número 00780/2019, 
del índice de ese Juzgado, relativo a Juicio Sucesorio 
Intestamentario, promovido por DULCE SELENIA 
SANTIAGO HERNÁNDEZ, a bienes de BERNARDINO 
SANTIAGO SÁNCHEZ; y Copia certificada por el Director 

de la Oficina del Registro Público de la Propiedad Inmueble 
y del Comercio del Estado de Tamaulipas, con residencia 
en Tampico, Tamaulipas, que contiene una impresión fiel y 
exacta de la imagen obtenida mediante el sistema 
informático con que cuenta dicha dependencia, relativo a 
Escritura catorce mil quinientos diecisiete, que contiene 
reconocimiento de adeudo con garantía hipotecaria a favor 
de la empresa “IMPULSORA DE AUTOMÓVILES 
TAMPICO”, S.A. DE C.V., que otorga, los señores 
FERDINANDO RÍOS SANTIAGO Y BERNARDINO 
SANTIAGO SÁNCHEZ, ante la fe del Notario Público 
número 1, con ejercicio en Tampico, Tamaulipas; y copias 
simples que se acompañan, se le tiene a la Ciudadana 
DULCE SELENIA SANTIAGO HERNÁNDEZ, promoviendo 
Juicio Sumario Civil Sobre Cancelación de Hipoteca, en 
contra de IMPULSORA DE AUTOMÓVILES TAMPICO, 
S.A. DE C.V., de quien bajo protesta de decir verdad 
desconoce e ignora su domicilio actual, al efecto, se le dice 
a la accionante que previamente se ordena girar los oficios 
correspondientes al Instituto Registral y Catastral del 
Estado de Tamaulipas, con residencia en Tampico, 
Tamaulipas, en el supuesto de que algún inmueble 
estuviera inscrito a su nombre; a la Secretaría de Finanzas 
del Municipio de Altamira, Tamaulipas; y a la Comisión 
Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de la Zona 
Conurbada de la Desembocadura del Río Pánuco en el 
Estado de Tamaulipas, con residencia en Tampico, 
Tamaulipas, a fin de que en auxilio de las labores de éste 
Juzgado, informen si en sus archivos o base de datos, se 
encuentra algún domicilio en el que se pueda localizar a la 
demandada IMPULSORA DE AUTOMÓVILES TAMPICO, 
S.A. DE C.V., y en caso de ser afirmativo lo comuniquen 
mediante el oficio respectivo; de quien reclama los 
conceptos señalados en los incisos a), b) y c) de la 
demanda; fundándose para ello en los hechos y 
consideraciones legales que estimo aplicables al caso.- Se 
admite la promoción en cuanto ha lugar en derecho, désele 
entrada, fórmese expediente y regístrese en el Libro de 
Gobierno respectivo, bajo el Número 00154/2020, con las 
copias simples del presente proveído, de la demanda y 
anexos, debidamente selladas y rubricadas por la 
Secretaría del Juzgado, emplácese y córrase traslado a la 
parte demandada, haciéndole saber que se le concede el 
término de diez días para que produzca su contestación si 
para ello tuviere excepciones legales que hacer valer.- Se 
tiene señalando como domicilio convencional para oír y 
recibir notificaciones el ubicado en calle Sarabia, N° 700 
Poniente, colonia Primero de Mayo, entre las calles Necaxa 
y Orizaba, C. P. 89450, localidad Ciudad Madero, 
Tamaulipas; designando como Abogada Patrono a la 
Licenciada Alsine Abarca Villalobos, en términos amplios 
del artículo 68 Bis del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor en el Estado de Tamaulipas, esto es: quedando 
facultada para interponer los recursos que procedan, 
ofrecer e intervenir en el desahogo de pruebas, intervenir 
en la diligenciación de exhortos, alegar en las audiencias, 
pedir se dicte sentencia o hacer promociones para evitar la 
consumación del término de caducidad por inactividad 
procesal y realizar cualquier acto que resulte necesario 
para la defensa de derechos de la promovente; y por 
autorizados Únicamente para que tengan acceso al 
expediente en términos del artículo 53 inciso a) del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, a los 
Ciudadanos Licenciados Iván Reyes Soto, Tatiana 
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Elizabeth García Velázquez y Ana Paloma García Olvera, 
toda vez que la promovente no exhibe ni menciona el 
número de cédula profesional que ostentan dichos 
profesionistas ni los datos de su registro ante la 
Superioridad; sin embargo respecto a las autorizaciones 
pretendidas a las otras personas que menciona en el libelo 
que hoy se acuerda, se le dice que se desestiman, toda 
vez que no exhibe la carta de pasante a su nombre, la cual 
deberá de encontrarse registrada ante la Secretaría 
General de Acuerdos del H. Supremo Tribunal de Justicia 
en el Estado de Tamaulipas, a fin de cumplir los requisitos 
establecidos por los numerales 52 y 68 Bis del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Finalmente, 
se hace del conocimiento de las partes que el Poder 
Judicial del Estado de Tamaulipas ha implementado la 
mediación como forma alternativa de solución de 
controversias, a cuyo efecto creó el Centro de Mediación 
ubicado en la Ciudad Judicial con domicilio en Avenida 
Juan de Villatoro (calle Divisoria) número 2001, colonia 
Tampico Altamira, de Altamira, Tamaulipas, donde se les 
atiende de forma gratuita para que las personas que 
tengan algún litigio cuenten con otra opción para resolver 
su conflicto.- Lo anterior con fundamento en lo dispuesto 
en el artículo 38 de la Ley de Mediación.- Por otra parte, se 
les hace saber a las partes que, de conformidad con el 
Acuerdo 00040/2018 del Consejo de la Judicatura emitido 
en fecha doce de diciembre de dos mil dieciocho, una vez 
concluido el presente asunto contarán con 90 (noventa) 
días para retirar los documentos exhibidos, apercibidos de 
que en caso de no hacerlo, dichos documentos serán 
destruidos junto con el expediente.- Así y con apoyo en lo 
dispuesto por los artículos 2, 4, 22, 40, 52, 53, 66, 67, 68, 
68 Bis, 172, 173, 247, 248, 470, 471, 472 y demás relativos 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 
Estado.- Notifíquese personalmente a la demandada.- Lo 
acordó y firma el Ciudadano Licenciado Cuauhtémoc 
Castillo Infante, Juez Segundo de Primera Instancia de lo 
Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, quien actúa 
con la Secretaria de Acuerdos Licenciada María Del 
Carmen Villagrana Almaguer, que autoriza y da fe.- Dos 
Firmas Ilegibles.- Rubricas Si Vale.- Doy Fe.- C. Juez.- Lic. 
Cuauhtémoc Castillo Infante.- C. Secretaria de Acuerdos.- 
Lic. María Del Carmen Villagrana Almaguer.- Enseguida se 
hace la publicación de ley.- Conste. 

AUTO INSERTO. 
Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da vista al 

Titular del Juzgado con la promoción. 
Altamira, Tamaulipas, a los (17) diecisiete días del mes 

de febrero del año dos mil veinte (2020).- A sus 
antecedentes el escrito de cuenta y anexos.- Téngase por 
presentada a la Ciudadana DULCE SELENIA SANTIAGO 
HERNÁNDEZ y previo a proveer sobre el auto de efectos 
de mandamiento en forma en donde se ordene el 
emplazamiento se le dice a la promovente que se le 
concede el termino de (3) tres días para que dé a conocer 
la forma en que será indagado el domicilio de la empresa 
demandada, pues la carga de proporcionarlo le 
corresponde a la promovente, conforme al artículo 247 
fracción II, del Código de Procedimientos Civiles vigente en 
el Estado.- Así y con fundamento en los artículos 4, 22, 40, 
247, 252 del Código de procedimientos Civiles vigente en 
el Estado.- Notifíquese y Cúmplase.- Lo acordó y firma el 
Ciudadano Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 

Distrito Judicial en el Estado, quien actúa con la Secretaria 
de Acuerdos Licenciada María Del Carmen Villagrana 
Almaguer, que autoriza y da fe.- Dos Firmas Ilegibles.- 
Rubricas Si Vale.- Doy Fe.- C. Juez.- Lic. Cuauhtémoc 
Castillo Infante.- C. Secretaria de Acuerdos.- Lic. María Del 
Carmen Villagrana Almaguer.- Enseguida se hace la 
publicación de ley.- Conste. 

AUTO INSERTO. 
Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da vista al 

Titular del Juzgado con la promoción de cuenta. 
Ciudad Altamira, Tamaulipas, a los (16) dieciséis días 

del mes de octubre del año dos mil veinte (2020).- A sus 
antecedentes el escrito presentado ante el Tribunal 
Electrónico, el día trece de octubre de dos mil veinte, 
signado por la Ciudadana Licenciada ALSINE ABARCA 
VILLALOBOS, en su carácter de Abogada Patrono de la 
Parte Actora, en términos amplios del artículo 68 Bis del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado de 
Tamaulipas, quien actúa dentro de los autos del 
Expediente Número 00154/2020, vista su petición.- Al 
efecto, como lo solicita y toda vez que las dependencias a 
las que se les solicitó el auxilio para la localización del 
domicilio de la Parte Demandada, no encontraron en su 
base de datos registro alguno de la demandada 
IMPULSORA DE AUTOMÓVILES TAMPICO, S. A. DE C. 
V.; en consecuencia, al no haber sido posible su 
localización, en consecuencia procédase a emplazar a la 
demandada IMPULSORA DE AUTOMÓVILES TAMPICO, 
S.A. DE C.V., por medio de edictos que se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en este Distrito Judicial que comprende 
Tampico, Madero y Altamira, por TRES VECES 
consecutivas, fijándose además en los Estrados del 
Juzgado, comunicándole al interesado que deberá 
presentar su contestación dentro del término de sesenta 
días hábiles contados a partir de la última publicación del 
Edicto y si en caso de que el Juez por cualquier motivo 
tuviere conocimiento del domicilio de esas personas, o 
apareciese que maliciosamente se dijo ignorarlo, el 
emplazamiento se tendrá por no hecho, y se mandara 
practicar en el domicilio ya conocido, quedando a su 
disposición las copias de traslado en la Secretaría de este 
H. Juzgado, lo anterior en virtud de que el compareciente 
manifiesta que desconoce el domicilio; ordenándose 
agregar el ocurso electrónico de cuenta a los autos para 
debida constancia legal.- Lo anterior con fundamento en 
los artículos 2, 4, 22, 40, 67 fracción VI, 68 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.- Notifíquese y 
Cúmplase.- Lo acordó y firma el Ciudadano Licenciado 
Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez Segundo de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, quien actúa con la Secretaria de Acuerdos 
Licenciada María Del Carmen Villagrana Almaguer, que 
autoriza y da fe.- Dos Firmas Ilegibles.- Rubricas Si Vale.- 
Doy Fe.- C. Juez.- Lic. Cuauhtémoc Castillo Infante.- C. 
Secretaria de Acuerdos.- Lic. María Del Carmen Villagrana 
Almaguer.- Enseguida se hace la publicación de Ley.- 
Conste. 

Es dado el presente edicto en el Despacho del Juzgado 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, a los catorce días de diciembre de dos mil 
veinte.- DOY FE. 
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La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL 
CARMEN VILLAGRANA.- Rúbrica. 

3596.- Junio 8, 9 y 10.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C.C. NORA JENESSY HERNANDEZ FLORES  
Y LUIS FERNANDO MARTÍNEZ GARCIA 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada María De Lourdes Domínguez Gómez, 
Juez Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas, en cumplimiento al auto de fecha 
cuatro de marzo de dos mil veintiuno ordenó se emplace la 
radicación del Expediente Número 01350/2019, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por Licenciado Ismael 
Centeno Torrescano, en su carácter de apoderado general 
para pleitos y cobranzas de BANCO MERCANTIL DEL 
ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO 
FINANCIERO BANORTE, en contra del C. NORA 
JENESSY HERNANDEZ FLORES Y LUIS FERNANDO 
MARTÍNEZ GARCIA, por lo que se procede a llevar a cabo 
el emplazamiento a la persona antes citada, en 
cumplimiento a los autos que a continuación se 
transcriben: 

RAZÓN.- Por recibido escrito presentado en fecha (30) 
treinta de octubre del año en curso y con el cual da cuenta 
el Secretario de Acuerdos del Juzgado, a la titular del 
mismo.- DOY FE. 

En Altamira, Tamaulipas, a uno de noviembre de dos 
mil diecinueve.- Téngase por presentado al Licenciado 
Ismael Centeno Torrescano, en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas de BANCO MERCANTIL 
DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO BANORTE con 
su escrito de cuenta, documentos y copias simples que 
acompaña, demandando Juicio Sumario Hipotecario, a los 
C.C. LUIS FERNANDO MARTÍNEZ GARCIA y NORA 
JENESSY HERNÁNDEZ FLORES con domicilio en calle 5 
de Junio número cuatrocientos treinta y cinco (435), lote 
tres (3), manzana cuarenta y seis (46), del Fraccionamiento 
17 de Enero, entre las calles 5 de Mayo y 15 de Agosto, 
Código Postal 89505 en Ciudad Madero, Tamaulipas, de 
quien reclama los conceptos señalados en su libelo de 
mérito.- Fundándose para ello en los hechos que expresa, 
se admite la promoción en cuanto a derecho procede.- 
Fórmese expediente y regístrese en el Libro de Gobierno 
respectivo.- Tomando en cuenta que el compareciente 
funda su acción en escritura pública debidamente 
registrada la cual contiene un crédito garantizado, con este 
auto y efectos de mandamiento en forma, con apoyo en los 
artículos 530, 532 fracción I, II, III y IV, 533 al 534, 536 y 
demás relativos del Código de Procedimientos Civiles para 
el Estado, procédase a la expedición de la cedula 
hipotecaria respectiva, para su entrega a las partes, su 
debida inscripción en el Registro público de la propiedad 
del estado, y su publicación en un periódico local en este 
Distrito Judicial.- Se ordena que a partir de la fecha en que 
se entregue al deudor la cedula hipotecaria, queda la finca 
en depósito judicial, junto con todos sus frutos y todos los 
objetos que con arreglo a la escritura, y conforme al Código 

Civil deben considerarse como inmovilizados y formando 
parte de la misma finca, de los cuales se formara inventario 
para agregarlo a los autos, siempre que lo pida el acreedor; 
Procédase al avalúo de la finca hipotecada, quedando 
expedito el derecho de las partes, para la designación de 
peritos valuadores, conforme a las prescripciones de ley; 
Se instruye al actuario para que intime al deudor en caso 
de que entienda la diligencia directamente con él, exprese 
si acepta o no la responsabilidad de depositario; Y si la 
diligencia no se entendiera directamente con el deudor, 
deberá este dentro de los (03) tres días siguientes al 
traslado, manifestar si acepta o no la responsabilidad de 
depositario, entendiéndose que no la acepta si no hace 
esta manifestación.- Enseguida, Con el presente proveído, 
con las copias simples de la demanda y anexos que 
acompaña, consistentes en: 1.- Información contractual de 
fecha treinta y uno de agosto de dos mil diecinueve; 2.- 
Oficio DCAS-SRLSP-GRL-SV-22770-2019; 3.- Certificado 
de fecha veintitrés de enero de dos mil trece, expedido por 
el Instituto Registral y Catastral; 4.- La Escritura Número 
886, Folio 60, Volumen 54, de fecha cinco de diciembre de 
dos mil doce; 5.- Tabla de Amortización número de ficha 
379028; 6.- Convenio modificatorio al Convenio de 
Prestación de Servicio Suscrito en fecha treinta de junto de 
mil novecientos noventa y ocho; 7.- Escritura Publica 
Número 16,087; debidamente requisitados, emplácese y 
córrase traslado a la parte demandada haciéndoles saber 
que se le concede el termino de (10) diez días, para que 
produzca contestación a la demanda instaurada en su 
contra, si tuviere excepciones legales que hacer valer.- Se 
hace del conocimiento de las partes, que en atención a la 
reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado, 
Decreto N °. LXI-909, de fecha veinticinco de septiembre 
de dos mil trece, respecto a la fracción II, del artículo 4° y 
252 fracción IV, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, el Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado de Tamaulipas, motivado por el interés de las 
personas que tiene algún litigio, para que cuenten con la 
opción de resolver en forma alternativa su conflicto, ha 
implementado en este Segundo Distrito Judicial, como 
solución de conflictos la Unidad Regional de Mecanismos 
Alternativos de Solución de Conflictos del Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado, ubicado en la planta alta de 
este mismo edificio, donde se les atenderá en forma 
gratuita, si así conviene a sus intereses, con el fin de 
regular la mediación y conciliación entre las partes en 
conflicto como un procedimiento alternativo para solucionar 
conflictos interpersonales de manera pronta y con base en 
la auto composición, transacción o laudos provenientes de 
los mecanismos alternativos para la solución de conflictos 
realizados antes del inicio de un procedimiento 
jurisdiccional, la categoría de cosa juzgada o en su caso de 
sentencia ejecutoriada, siempre que dichos convenios se 
encuentren certificados y ratificados ante el Director del 
Centro de Mecanismos Alternativos del Poder Judicial o en 
su caso del Jefe de la Unidad Regional.- Tomando en 
consideración que la manifestación de la voluntad de 
cualquiera de las partes de participar en el procedimiento 
alternativo, no lo exime de dar contestación a la demanda y 
demás obligaciones procesales del juicio, hasta en tanto no 
se decrete judicialmente la suspensión del procedimiento.- 
Por otra parte, téngase al promovente señalando domicilio 
para oír y recibir notificaciones el que refiere en el primer 
párrafo de su memorial de cuenta; por autorizado al 
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Licenciado Carlos Eduardo Robles Sánchez para que 
oigan, reciban notificaciones y tengan acceso al 
expediente, a los que indica en su escrito; así mismo, se 
autoriza el acceso a la información propiedad del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, disponible en Internet, 
que NO contengan orden de notificación personal, así 
como la presentación de promociones electrónicas por 
medio de los correos electrónicos que indica, previo 
registro hecho en la página web de la superioridad.- 
Notifíquese a las partes que, de conformidad con el 
Acuerdo 40/2018 del Consejo de la Judicatura de fecha 
doce de diciembre de dos Mil dieciocho, una vez concluido 
el presente asunto contaran con 90 (noventa) días para 
retirar los documentos exhibidos, apercibidos de que en 
caso de no hacerlo, dichos documentos serán destruidos 
junto con el expediente. Notifíquese personalmente a la 
parte demandada.- Así y con fundamento en los artículos 
1, 4, 8, 21, 22, 30, 41 fracción II, 44, 52, 53, 60, 63, 66, 68, 
68 Bis, 92, 94, 98, 108, 172, 173, 185, 247, 248, 252, 255, 
470 fracción IX, 530, 531, 532, 534, 537 y demás relativos 
del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 
Tamaulipas, 135 inciso L de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado, lo acordó y firma la Licenciada María 
De Lourdes Domínguez Gómez, Juez Cuarto de Primera 
Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, quien actúa con el Licenciado Francisco Cruz 
Pierrez, Secretario de Acuerdos que autoriza.- Doy Fe.- 
Dos Firmas Ilegibles.- Rubricas.- Enseguida se hace la 
publicación de ley - Conste.  

Razón de Cuenta.- Por recibido escrito presentado en 
fecha (02) dos de marzo de dos mil veintiuno, y con el cual 
da cuenta el Secretario de Acuerdos a la Titular del 
mismo.- DOY FE.  

En Altamira, Tamaulipas, a cuatro de marzo del año 
dos mil veintiuno.- Por presentado al Licenciado Ismael 
Centeno Torrescano y visto el contexto de su escrito de 
cuenta, en virtud de que obra en autos quo el domicilio de 
la parte demandada NORA JENESSY HERNÁNDEZ 
FLORES Y LUIS FERNANDO MARTÍNEZ GARCIA, no fue 
ubicado, se ordena emplazar por edictos que se publicaran 
en el Periódico Oficial del Estado, en un diario de los de 
mayor circulación en este Distrito Judicial, por (3) TRES 
VECES consecutivas y se fijarán además en los estrados 
de este Juzgado, comunicándose a la parte demandada 
que deberá presentar su contestación de demanda, dentro 
del término de (60) sesenta días, a partir de la fecha de la 
última publicación.- Apercibiéndose al actor que si este 
Juzgado por cualquier motivo tuviera el conocimiento, de 
que se encuentra enterado del domicilio de la parte 
demandada, o pareciere que maliciosamente se dijo 
ignorarlo, el emplazamiento se tendrá como no hecho y se 
mandará practicar en el domicilio ya conocido.- 
Notifíquese.- Así y con fundamento en los artículos 1, 2, 4, 
63, 67 fracción VI, 108 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, lo acordó y 
firma la Licenciada María De Lourdes Domínguez Gómez, 
Jueza del Juzgado Cuarto de Primera Instancia del Ramo 
Civil del Segundo Distrito Judicial del Estado, quien actúa 
con el Licenciado Francisco Cruz Pierrez, Secretario de 
Acuerdos que autoriza y Da Fe.- Dos Firmas Ilegibles.- 
Rubricas.- Enseguida se hace la publicación de ley.- 
Conste. 

Y por el presente que se publicara por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 

los de mayor circulación en este Segundo Distrito Judicial, 
así mismo se fijará además en la puerta del local del 
Juzgado, haciéndole saber que deberá presentar su 
contestación dentro del plazo de sesenta días, contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, en la 
inteligencia de que las copias simples de la demanda y sus 
anexos debidamente requisitados se encuentran a su 
disposición en la Secretaria de este Juzgado, y que de no 
comparecer a Juicio se seguirá este en su rebeldía, 
haciéndosele las ulteriores notificaciones por cedula.  

ATENTAMENTE 
Altamira, Tam., a 05 de marzo de 2021.- Juez Cuarto 

de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. MARÍA DE LOURDES 
DOMÍNGUEZ GÓMEZ.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, 
LIC. FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

3597.- Junio 8, 9 y 10.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

BLANCA ROSA ESTEVE HOLLINGER 
DOMICILIO DESCONOCIDO 

El C. Lic. Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con Residencia en ciudad Altamira, 
Tamaulipas.- Ordeno, mediante proveído de fecha tres de 
julio de dos mil diecisiete, dictado dentro del Expediente 
Número 00777/2017, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre 
Divorcio Necesario, promovido por el C. LUIS ALBERTO 
SOSA CALDERON en contra de BLANCA ROSA ESTEVE 
HOLLINGER. 

Se ordena emplazar por medio de edictos, que por (03) 
TRES VECES consecutivas deberán de publicarse en el 
Periódico Oficial del Estado, en periódico de mayor 
circulación en la zona, así como en los Estrados 
Electrónicos del Juzgado a la C. BLANCA ROSA ESTEVE 
HOLLINGER, haciéndole saber a la demandada BLANCA 
ROSA ESTEVE HOLLINGER, que se le concede el termino 
de (60) sesenta días hábiles, a partir de la última 
publicación del edicto, para que produzca su contestación 
a la demanda instaurada en su contra, quedando a su 
disposición en la Secretaria del Juzgado las copias de 
Traslado respectivas.- Es dado el presente a los 09 de 
Febrero de 2021.- DOY FE. 

LIC. ROSALBA VÁZQUEZ LÓPEZ.- Secretaria de 
Acuerdos.- Una Firma Electrónica. 

3598.- Junio 8, 9 y 10.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 20 de mayo de 2021. 
C. KAREN ITZAMAR SAUCEDO RIVERA.  
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

Por auto de fecha diecinueve de mayo del presente 
año, el C. Lic. Roxana Ibarra Canul, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, dio por radicado dentro del Expediente 
Número 00428/2021, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre 
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Perdida de Patria Potestad, promovido por el C. ÁNGEL 
!BARRA MANCHA, en contra de la C. KAREN ITZAMAR 
SAUCEDO RIVERA. 

Y por el presente edicto que se publicará por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de los de mayor circulación en esta ciudad, así se 
fijara en la puerta de este Juzgado, convocando a la C. 
KAREN ITZAMAR SAUCEDO RIVERA para que se 
presente a realizar contestación a la demanda instaurada 
en su contra, si a sus intereses conviniere, dentro del 
término de sesenta días, contando a partir de la última 
publicación del edicto, así mismo se le requiere a la 
demandada a fin de que comparezca a señalar domicilio 
para oír y recibir notificaciones, apercibida que en caso de 
no hacerlo, las notificaciones se realizaran por medio de 
Cédula fijada en los Estrados de este Juzgado. 

ATENTAMENTE. 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA JOSÉ 

ATILANO ALBA.- Rúbrica. 
3599.- Junio 8, 9 y 10.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

AL C. 
OSCAR BARRIOS RAMOS 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

Por auto de fecha siete de abril de dos mil veintiuno, 
dictado dentro del Expediente No. 01580/2018, relativo al 
Incidente de Liquidación de Sociedad Conyugal derivado 
del presente Juicio de Divorcio Necesario, promovido por 
BENIGNA BAUTISTA MANUEL PALOMINO, en contra de 
OSCAR BARRIOS RAMOS, con fundamento en el artículo 
67 fracción VI del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, se ordenó la publicación del presente edicto mismo 
que se publicará por TRES VECES consecutivas en uno de 
los periódicos de mayor circulación que se editen en esta 
ciudad, así como en el Periódico Oficial del Estado y se 
fijarán además en la Puerta del Juzgado, haciéndole saber 
a dicha demandada que deberá presentar su contestación 
a la demanda instaurada en su contra dentro del término 
de sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, quedando a disposición en la 
Secretaría de este Juzgado las copias de traslado 
correspondiente, previéndose a la mencionada demandada 
que para ocurrir a Juicio, deberá dar cumplimiento al 
Acuerdo General 12/2020 emitido por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura del Estado: [... 13.- Para el caso de 
contestación de demanda el usuario deberá de ingresar al 
Tribunal Electrónico en el apartado de “Pre Registro de 
Contestación de Demandas” Al abrirlo habrá la opción de 
registrar los datos de número de expediente, nombre del 
demandado, nombre del abogado apoderado y de igual 
manera imprimir la carátula con el folio, fecha y hora en las 
que deberá acudir para depositarla en el buzón que estará 
dispuesto en la sede del órgano Jurisdiccional. 14.- En los 
casos en que la fecha y hora que el sistema genere para la 
presentación del escrito de contestación de demanda sea 
posterior al plazo para la contestación, el usuario deberá 
acudir a depositar el sobre con la carátula pegada a este, 
al buzón previo a que venza su término para la 
contestación de que se trate...] Apercibido que en caso de 

no dar cumplimiento a lo anterior, es decir, señalar en el 
plazo señalado establecido para la contestación, cuenta de 
correo electrónico autorizada para los referidos medios 
electrónicos, se continuará con el procedimiento y se 
ordenará que las subsecuentes acuerdos y resoluciones 
que contengan notificación personal, se le realicen por 
medio de estrados en el sitio del Tribunal Electrónico del 
Poder Judicial del Estado, como lo disponen los puntos de 
acuerdo Primero y Segundo del Acuerdo General 16/2020, 
emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura del 
Estado, surtiendo los mismos efectos para las 
notificaciones por cédulas precisadas en el diverso artículo 
63 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, apercibida que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones así como resoluciones que 
contengan notificación personal, se le realizarán a través 
de los estrados electrónicos, mismos que aparecerán en la 
página electrónica del Poder Judicial del Estado de 
Tamaulipas, en el apartado de tribunal electrónico del 
poder judicial del estado, en la siguiente dirección web: 
“https://www.tribunalelectronico.gob.mx/TE/”, lo anterior 
atendiendo a la contingencia sanitaria que se vive 
actualmente. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el punto 
quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., a 13 de abril de 2021.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. DALIA IVET SÁENZ 
SALDAÑA. 

3600.- Junio 8, 9 y 10.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

C.C. EDGAR CIRILO MILÁN CARDONA Y 
MARICARMEN ERIKA ROSALES CAMACHO 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado José Ruiz Castillo, Secretario 
de Acuerdos del Juzgado Segundo de Primera Instancia de 
lo Civil del Cuarto Distrito Judicial, encargado del despacho 
por ministerio de ley en los términos de los artículos 77 
fracción XVII, 103 y 105 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado, actuando ante los Testigos de 
Asistencia los C.C. Lic. Rosalba Medina Villanueva y Lic. 
José Ángel Leal García, en proveído de fecha dieciocho de 
agosto del dos mil veinte, radicó el Expediente Número 
0230/2020, relativo al Juicio Hipotecario promovido por la 
C. Lic. Emma Consuelo Guerra Astudillo en su carácter de 
apoderada general para pleitos y cobranzas de la persona 
moral denominada BBVA BANCOMER, SOCIEDAD 
ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER y toda vez que su 
demandante dice ignorar su domicilio con fundamento en 
los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción VI y 105 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se 
ordenó notificar al demandado EDGAR CIRILO MILÁN 
CARDONA Y MARICARMEN ERIKA ROSALES 
CAMACHO por medio de edictos mediante proveído de 
fecha veinte de mayo del dos mil veintiuno, que se 
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publicará por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en un diario de mayor circulación en 
esta ciudad y en los Estrados de este Juzgado, con las 
copias simples de la demanda, documentos y de este 
proveído para el traslado de ley, la cual quedara a su 
disposición en la Secretaría de este Tribunal para que de 
su contestación dentro del término de sesenta días 
contados a partir de la fecha de la última publicación del 
edicto, apercibiéndoseles que deberán señalar domicilio en 
esta ciudad para oír y recibir notificaciones y en caso de no 
hacerlo las subsecuentes y aún las personales se le harán 
en los estrados del Juzgado como lo previene el artículo 66 
del ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps; a 20 de mayo del 2021.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. GUADALUPE RAMOS 
SAUCEDO.- Rúbrica. 

3601.- Junio 8, 9 y 10.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

C. JORGE ARTURO RODRÍGUEZ PÉREZ 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Carlos Alejandro Corona 
Gracia, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Cuarto Distrito Judicial del Estado, en proveído de fecha 
diecinueve de noviembre del dos mil veinte, radicó el 
Expediente Número 0407/2020 relativo al Juicio 
Hipotecario promovido por la C. Lic. Emma Consuelo 
Guerra Astudillo en su carácter de apoderada general para 
pleitos y cobranzas de la persona moral denominada BBVA 
BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER y toda vez que su demandante dice ignorar 
su domicilio con fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 
40, 52, 67 fracción VI y 105 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, se ordenó notificar al 
demandado JORGE ARTURO RODRÍGUEZ PÉREZ por 
medio de edictos mediante proveído de fecha veinte de 
mayo del dos mil veintiuno, que se publicará por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y 
en un diario de mayor circulación en esta ciudad y en los 
Estrados de este Juzgado, con las copias simples de la 
demanda, documentos y de este proveído para el traslado 
de ley, la cual quedara a su disposición en la Secretaría de 
este Tribunal para que de su contestación dentro del 
término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá 
señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
notificaciones y en caso de no hacerlo las subsecuentes y 
aún las personales se le harán en los Estrados del juzgado 
como lo previene el artículo 66 del ordenamiento legal 
antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps; a 20 de mayo del 2021.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. GUADALUPE RAMOS 
SAUCEDO.- Rúbrica. 

3602.- Junio 8, 9 y 10.- 1v3. 

 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

A LOS C.C. JOSEFA CARDOZA, ARAIZA, SIGIFREDO, 
IDALIA, Y JAVIER TODOS DE APELLIDOS FLORES 
CARDOZA. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosio, 
Titular del Juzgado, por auto de fecha veintisiete de 
octubre de dos mil veinte, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00933/2020; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de SIGIFREDO 
FLORES CERVANTES, denunciado por JUAN LUIS 
FLORES CERVANTES.  

Y en virtud de que la parte denunciante manifiesta 
desconocer su domicilio, se le notifica y emplaza a Juicio 
mediante edictos que se publicarán por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
los diarios de mayor circulación de esta ciudad y en los 
Estrados de este Juzgado, para que comparezca a deducir 
los posibles derechos hereditarios que pudieran 
corresponderle dentro del término de sesenta días 
contados a partir de la última publicación de este edicto, 
haciendo igualmente de su conocimiento que las copias de 
traslado quedan a su disposición en la Secretaría de 
Acuerdos de este Tribunal. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 28 de mayo del 2021.- El C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO LÓPEZ 
IBARRA.- Rúbrica. 

3603.- Junio 8, 9 y 10.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

DESARROLLADORA DE HOGARES, S.A. DE C.V. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La C. Licenciada Aracely Sánchez Martínez, Juez de 
Primera Instancia en Materia Civil y Familiar del Décimo 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 
ocho de diciembre del dos mil veinte, ordenó la radicación 
del Expediente 00174/2020, relativo al Juicio Declaratorio 
de Propiedad promovido por OMAR CIENFUEGOS 
GONZÁLEZ en contra de BANCA AFIRME S.A., 
INFONAVIT, DESARROLLADORA DE HOGARES, S.A. 
DE C.V., y en virtud de que la parte actora manifiesta 
desconocer el domicilio del demandado 
DESARROLLADORA DE HOGARES, S.A. DE C.V., se le 
notifica y emplaza a Juicio mediante edictos que se 
publicarán por TRES VECES consecutivas en el periódico 
Oficial del Estado y en uno de mayor circulación en esta 
ciudad, fijándose además en la puerta de este Juzgado, 
para que comparezca a producir su contestación dentro del 
término de sesenta días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Haciendo igualmente de su 
conocimiento que las copias de traslado quedan a su 
disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Juzgado, 
las que se entregará debidamente requisitados una vez 
que comparezca a solicitarlas, si así conviene a sus 
intereses. 
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ATENTAMENTE. 
Río Bravo, Tam., a 14 de mayo del 2021.- El C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS 
DUEÑAS.- Rúbrica. 

3604.- Junio 8, 9 y 10.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Civil, del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado y con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, por auto de fecha diecinueve de marzo de dos 
mil veintiuno, ordenó la radicación del Expediente Número 
00167/2021, relativo a la Jurisdicción Voluntaria Sobre 
Información Ad-Perpetuam, a fin de hacer del conocimiento 
que el C. CONCEPCIÓN HERNANDEZ GALVÁN, tiene la 
posesión del inmueble ubicado en calle Capitán Emilio 
Carranza número 903 letra C, de la Zona Centro de 
Tampico, Tamaulipas, ello en virtud de haberlo poseído de 
buena fe, en forma pacífica, publica y continua.- Edictos 
que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en un 
diario de los de mayor circulación que se edite en el 
municipio de Altamira, Tamaulipas, por TRES VECES 
consecutivas, de siete en siete días, comunicándosele a 
quien corresponda, lo anterior en términos del artículo 162 
de la Ley del Registro Público de la Propiedad Inmueble y 
del Comercio vigente en el Estado de Tamaulipas, por 
Decreto Número LIX-1093, publicado el 28 de febrero de 
2008 en el Periódico Oficial del Estado, asimismo fíjense 
avisos de la solicitud en los lugares públicos de la ciudad 
como Oficina de Finanzas de Altamira, Tamaulipas, 
Presidencia Municipal de este lugar, oficina o delegación 
del I.T.A.V.U. de esta ciudad, por conducto del actuario 
quien deberá hacer constar la ubicación exacta de los 
lugares señalados y cumplimiento de la publicación 
ordenada como se encuentra ordenado en autos.- DOY 
FE. 

Altamira, Tamaulipas, a 25 de marzo de 2021.- C. Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN OROCIO 
CASTRO.- Rúbrica.- C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS.- Rúbrica. 

3605.- Junio 8, 15 y 22.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 
Tula, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Adolfo Garcia Izaguirre, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en ciudad Tula, Tamaulipas, por 
auto de fecha (06) seis de enero del año dos mil veintiuno, 
ordenó la radicación del Expediente Civil Número 
00001/2021 relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Información Testimonial (Ad-Perpetuam), 
promovidas por el C. BONIFACIO BERMÚDEZ LUNA, 
sobre un bien inmueble, mismo que es el siguiente:  

Predio rústico denominado “Los Nogales” ubicado en el 
municipio de Jaumave, Tamaulipas, el cual se identifica 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE.- 

208.00 mts, con Propiedad de Jesús Nava y Jaime Garcia 
Maldonado, (del punto 2 al punto 3). 96.50 mts, con canal 
el Sotol (del punto 3 al punto 4). 263.50 mts, con propiedad 
de Jaime García Maldonado (del punto 4 al punto 5), AL 
SUR.- 171,00 mis, con Terrenos del Ejido San Lorenzo (del 
punto 6 al punto 7), 47.50 mis, con propiedad de Nieves 
Bermúdez (del punto 7 al punto 8), 87,30 mis, con 
propiedad de Nieves Bermúdez 3 del punto 8 al punto 9), 
68.50 mts, con Canal el Sotol (del punto 9 al punto 10) y 
200 mts, con propiedad de Jase Patricio Aguilar Bermúdez 
y Paulina Aguilar Bermúdez (del punto 10 al punto 1), AL 
ESTE.-109.50 mts, con propiedad de Hermanos Bermúdez 
Guzmán, AL OESTE - 144.00 mis, con terrenos del Ejido 
San Lorenzo (del punto 5 al punto 6). Superficie: 5-96-
12.00 has. 

Asimismo, ordenó la publicación de edictos por TRES 
VECES consecutivas de siete en siete días en el Periódico 
Oficial del Estado, y en un diario de mayor circulación en la 
localidad, ordenándose de igual forma la publicación de 
avisos por igual número de veces en los lugares públicos 
de Jaumave, Tamaulipas, así como en la puerta de éste 
Juzgado, dándose a conocer por estos medios la 
radicación de las presentes diligencias.- Lo anterior con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 881 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, en relación con el 
artículo 162 de la Ley del Registro Público de la Propiedad 
Inmueble y del Comercio.  

Tula, Tamaulipas, a 15 de abril de 2021.- El Secretario 
de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. RAMIRO FRANCISCO 
DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

3606.- Junio 8, 15 y 22.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 
Tula, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Adolfo García Izaguirre, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en ciudad Tula, Tamaulipas, por 
auto de fecha (06) seis de enero del año dos mil veintiuno, 
ordenó la radicación del Expediente Civil Número 
00002/2021 relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria para Acreditar Posesión, promovidas por el C. 
BONIFACIO BERMÚDEZ LUNA, sobre un bien inmueble, 
mismo que es el siguiente: 

Un bien inmueble ubicado en Jaumave, Tamaulipas, el 
cual cuenta con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE.- 209.00 mts, con Propiedad de la Familia 
Guerrero Mares, AL SUR.- en línea quebrada 194.85 mts, 
con propiedad de Eulalia Reyes y con propiedad de Pedro 
Martínez Ruiz, AL ESTE.- en línea diagonal 160.00 mts, 
con propiedad de Ignacio Bermúdez Luna, AL OESTE.-
154.70 mts, con propiedad de Hermanos Luna Castillo. 

Asimismo, ordenó la publicación de edictos por TRES 
VECES consecutivas de siete en siete días en el Periódico 
Oficial del Estado, y en un diario de mayor circulación en la 
localidad, ordenándose de igual forma la publicación de 
avisos por igual número de veces en los lugares públicos 
de Jaumave, Tamaulipas, así como en la puerta de éste 
Juzgado, dándose a conocer por estos medios la 
radicación de las presentes diligencias.- Lo anterior con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 881 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, en relación con el 
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artículo 162 de la Ley del Registro Público de la Propiedad 
Inmueble y del Comercio.  

Tula, Tamaulipas, a 14 de abril de 2021.- El Secretario 
de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. RAMIRO FRANCISCO 
DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

3607.- Junio 8, 15 y 22.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 
Tula, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Adolfo Garcia Izaguirre, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en ciudad Tula, Tamaulipas, por 
auto de fecha (06) seis de enero del año dos mil veintiuno, 
ordenó la radicación del Expediente Civil Número 
00003/2021 relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Información Testimonial (Ad-Perpetuam), 
promovidas por el C. MA. DULCE LUNA JARAMILLO, 
sobre un bien inmueble, mismo que es el siguiente: 

Predio rustico desde hace más de 50 años, ubicado en 
municipio de Jaumave, Tamaulipas: denominado "Sotol 
Viejo" el cual se identifica con las siguientes medidas y 
colindancias: Ubicación: municipio de Jaumave, 
Tamaulipas,  superficie: 00-79-29.00 Has medidas y 
colindancias: AL NORTE.-117.00 m. con Ignacio Bermúdez 
Luna, AL SUR.- en línea quebrada con 30.00 m. y 69.00 
respectivamente con Familia Guerrero Mares, AL ESTE.-
61.00 m. en línea diagonal con Ignacio Bermúdez Luna, AL 
OESTE.- 91.50 m con propiedad de Oscar Hernández 
Nava. 

Asimismo, ordenó la publicación de edictos por TRES 
VECES consecutivas de siete en siete días en el Periódico 
Oficial del Estado, y en un diario de mayor circulación en la 
localidad, ordenándose de igual forma la publicación de 
avisos por igual número de veces en los lugares públicos 
de Jaumave, Tamaulipas, así como en la puerta de éste 
Juzgado, dándose a conocer por estos medios la 
radicación de las presentes diligencias.- Lo anterior con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 881 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, en relación con el 
artículo 162 de la Ley del Registro Público de la Propiedad 
Inmueble y del Comercio.  

Tula, Tamaulipas, a 15 de abril de 2021.- El Secretario 
de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. RAMIRO FRANCISCO 
DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

3608.- Junio 8, 15 y 22.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 
Padilla, Tam. 

A TODOS LOS INTERESADOS. 
Dentro de los autos que integran el Expediente Civil 

Número 014/2021, relativo al Procedimiento de Jurisdicción 
Voluntaria promovido por ABELARDO GARZA GARCIA, en 
fecha 17 de mayo del año 2021, se dictó un auto que 
admitió a trámite su solicitud, consistente en Interponer el 
procedimiento de Información Ad-Perpetuam, a fin de que 
judicialmente se declare que se ha convertido en 
propietario a virtud de la consumación a su favor de la 
Usucapión respecto de un solar urbano, ubicado en el 
municipio de Hidalgo, Tamaulipas, con superficie de 224.00 

metros cuadrados, delimitado con los siguientes linderos: 
AL NORTE: 16.70 metros con propiedad de Jesús Saldivar 
López González; AL SUR: en 16.70 metros con calle 
Abasolo; AL ESTE: en 13,400 con calle Mier y AL OESTE: 
en 13.400 con Ma. Eleonora Alcocer López y Jesús 
Salvador López González. 

Lo anterior se hace del conocimiento de los interesados 
a efecto de que eventualmente concurran al presente 
procedimiento, en caso de considerarse con derecho 
alguno respecto del inmueble anteriormente descrito. 

Este edicto se mandó publicar por 3 VECES 
consecutivas de 7 en 7 días.  

ATENTAMENTE 
Padilla, Tamaulipas; a 20 de mayo de 2021.- Secretaria 

de Acuerdos de lo Civil y Familiar del Juzgado de Primera 
Instancia Mixto del Décimo Distrito Judicial del Estado, LIC. 
VICTORIA GARCÍA RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

3609.- Junio 8, 15 y 22.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada María De Lourdes Domínguez Gómez, 
Juez Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas, en cumplimiento a los autos de fecha 
cuatro días del mes de marzo del año dos mil veinte y 
veintinueve de marzo del dos mil veintiuno, ordenó se 
publique la radicación del Expediente Número 00198/2020, 
relativo a la Vía de Jurisdicción Voluntaria Información Ad-
Perpetuam de Dominio, promovido por el C. DOROTEO 
SOLDEVILLA MÉNDEZ, por lo que se procede a dar 
cumplimiento. 

Razón de Cuenta.- Por recibido escrito presentado en 
fecha (02) del presente mes y año, y con el cual el 
Secretario de Acuerdos del Juzgado, da cuenta a la Titular 
del mismo.- DOY FE. 

En Altamira, Tamaulipas, a cuatro días del mes de 
marzo del año dos mil veinte.- Téngase por presentado al 
C. DOROTEO SOLDEVILLA MÉNDEZ, con su escrito de 
cuenta y anexos que acompaña, promoviendo en Vía de 
Jurisdicción Voluntaria Información Ad-Perpetuam de 
Dominio, a fin de acreditar que se encuentra en posesión y 
dominio de un inmueble.- Fundándose para ello en los 
hechos y consideraciones legales que expresa.- Se admite 
la promoción por cuanto procede a derecho.- Regístrese y 
fórmese expediente.- Se ordena citar a los colindantes a).- 
La C. BERTA LUCAS RAMOS con domicilio en calle Rio 
Magiscatzin No 116 entre Rio Pánuco y Rio Soto la Marina, 
de la colonia del valle de Tampico C.P. 89314; b).- EI C. 
GUADALUPE DE JESÚS ELIZONDO SANDOVAL con 
domicilio en esquina que forman la calle Rio Panuco y Rio 
Bravo, de la colonia del valle de Tampico C.P. 89314, a 
quienes deberá corrérseles traslado con copias autorizadas 
por el Secretario de Acuerdos de la solicitud que aquí se 
provee y documentos anexos, para que dentro del término 
de (3) tres días manifiesten lo que a su interés convenga.- 
Por cuanto hace a la prueba Testimonial que ofrece, se le 
dice que previamente se da vista al Agente del Ministerio 
Público adscrito a este Juzgado, para que manifieste lo que 
a su representación compete.- Se tiene por señalado el 
domicilio que se indica para oír y recibir notificaciones del 
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compareciente, y como sus Abogados Patronos a los 
Licenciados Enrique Zavala Jiménez con cédula 
profesional 2545528 y con registro del Título ante el 
Supremo Tribunal de Justicia en 4219, foja 73 del 6 de abril 
de 1999 y Pedro Gamboa Ramos con Cédula Profesional 
No 2545628 y registro ante el Supremo Tribunal de Justicia 
en el Estado bajo No 3965 a foja 190 de fecha 4 de marzo 
de 1998, conforme a lo establecido por el artículo 68 Bis 
del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 
Tamaulipas, quedando facultados “… para interponer los 
recursos que procedan, ofrecer e intervenir en el desahogo 
de pruebas, intervenir en la diligenciación de exhortos, 
alegar en las audiencias, pedir se dicte sentencia o hacer 
promociones para evitar la consumación del termino de 
caducidad por inactividad procesal y realizar cualquier acto 
que resulte necesario para la defensa de los derechos del 
autorizante, pero no podrá sustituir o delegar dichas 
facultades en un tercero...”- Por autorizados para que 
oigan, reciban notificaciones y tengan acceso al 
expediente, a los que indica en su escrito.- Se autoriza el 
acceso a la información propiedad del Supremo Tribunal de 
Justicia en el estado, disponible en Internet, por cuanto a 
las promociones digitalizadas y acuerdos, así como los que 
sean de notificación personal y presentar promociones 
electrónicas, por medio del correo electrónico que precisa 
en su escrito de cuenta, previo registro hecho en la página 
web de la Superioridad.- Notifíquese a las partes que, de 
conformidad con el Acuerdo 40/2018 del consejo de la 
judicatura de fecha doce de diciembre de dos mil 
dieciocho, una vez concluido el presente asunto contarán 
con 90 (noventa) días para retirar los documentos 
exhibidos, apercibidos de que en caso de no hacerlo, 
dichos documentos serán destruidos junto con el 
expediente.- Notifíquese personalmente al Agente del 
Ministerio Público adscrito a este Juzgado.- Así y con 
fundamento en los artículos 1, 2, 4, 22, 52, 66, 68, 226, 
227, 247, 248, 866, 868, 869, 870, 876, 877, 878 del 
Código de Procedimientos Civiles para del Estado de 
Tamaulipas, lo acordó y firma la Licenciada María De 
Lourdes Domínguez Gómez, Jueza Cuarta de Primera 
Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, quien actúa con el Licenciado Francisco Cruz 
Pierrez, Secretario de Acuerdos que autoriza.- DOY FE.- 
Lic. María De Lourdes Domínguez Gómez.- Jueza del 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil.- Lic. Francisco 
Cruz Pierrez.- Secretario de Acuerdos.- Enseguida se hace 
la publicación de ley. Conste. 

AUTO INSERTO 
Razón de Cuenta.- Por recibido escrito presentado en 

fecha (29) del presente mes y año, y con el cual da cuenta 
el Secretario de Acuerdos a la Titular del mismo.- DOY FE. 

En Altamira, Tamaulipas, a veintinueve días del mes de 
marzo del año dos mil veintiuno.- Vistos de nueva cuenta 
los autos que integran en el presente expediente, en 
especial el auto radicatorio de fecha cuatro del mes de 
marzo del año dos mil veinte, en el cuál se admitió la 
Información Testimonial Ad-Perpetuam de Dominio; Se 
advierte que se omitió proveer respecto a la publicación de 
los edictos que el artículo 881 fracción VIII del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado establece; en 
ese contexto y de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 241 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado de Tamaulipas, se subsana la omisión y se ordena 
expedir el edicto correspondiente por TRES VECES 

consecutivas, de diez en diez días, en el Periódico Oficial 
del Estado y en un periódico de los de mayor circulación en 
este Distrito Judicial, así como en la Tabla de Avisos de la 
Oficina Fiscal de Tampico, Madero y Altamira y del Instituto 
Tamaulipeco de Vivienda y Urbanismo (ITAVU).- 
Notifíquese.- Así y con fundamento en los artículos 1, 4, 
63, 108, 866, 876, 877, 878, 879, 881 y demás relativos del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 
Tamaulipas, lo acordó y firma la Licenciada María De 
Lourdes Domínguez Gómez, Jueza del Juzgado Cuarto de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, quien actúa con el Licenciado 
Francisco Cruz Pierrez, Secretario de Acuerdos que 
autoriza y Da Fe.- Lic. María De Lourdes Domínguez 
Gómez.- Jueza del Juzgado Cuarto Civil.- Lic. Francisco 
Cruz Pierrez.- Secretario de Acuerdos.- Enseguida se hizo 
la publicación de ley.- Conste. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas, de diez en diez días, en el Periódico Oficial 
del Estado y en un periódico de los de mayor circulación en 
este Distrito Judicial, así como en la Tabla de Avisos de la 
Oficina Fiscal de Tampico, Madero y Altamira y del Instituto 
Tamaulipeco de Vivienda y Urbanismo (ITAVU).- DOY FE.  

ATENTAMENTE 
Altamira, Tam., a 05 de abril de 2021.- Juez Cuarto de 

Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. MARÍA DE LOURDES 
DOMÍNGUEZ GÓMEZ.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, 
LIC. FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

3610.- Junio 8, 17 y 29.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas 
Mendoza, C. Juez Primero Civil y Familiar de Primera 
Instancia del Séptimo Distrito Judicial en el Estado, con 
residencia en ésta ciudad, dentro del Expediente Número 
00047/2021, relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Información Testimonial (Ad-Perpetuam), 
promovidas por el C. EBODIO PEREZ TORRES, en 
cumplimiento al auto de fecha siete de mayo del año en 
curso, ordenó la publicación del siguiente edicto: 

Mediante escrito presentado en fecha cuatro de mayo, 
el C. EBODIO PEREZ TORRES, promovió las presentes 
Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre Información 
Testimonial (Ad-Perpetuam), con el objeto de acreditar la 
usucapión o prescripción positiva y la declaración de 
propiedad, dominio y posesión física del inmueble que a 
continuación se señala: 

El lote número 01, manzana 09, de la colonia en 
creación, Ampliación Ing. Eugenio Hernández Flores, de 
este municipio, con una superficie total de 494,90 mts2, por 
haber adquirido los derechos de posesión con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en: 24.50 
metros con lotes 07 y 08, AL SUR, en 24.50 metros con 
calle San Fernando, AL ORIENTE, en 20.20 metros con 
calle Pino Suarez y AL PONIENTE, en 20.20 metros con 
lote N° 2. 

Por auto de fecha siete de mayo del año en curso, se 
admitió a trámite por parte de este Tribunal el Juicio en la 
vía y forma legal propuesta, registrándose el Expediente 
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bajo el Número 00047/2021, ordenando notificar al c. 
Agente del Ministerio Público Adscrito a este Juzgado. 

Por auto de esa misma fecha, se ordenó el edicto a que 
se refiere las fracciones VIII y IX, del artículo 881 del 
Código de Procedimientos Civiles, el cual deberá ser 
publicado en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación, que se edita en esta 
ciudad, por TRES VECES consecutivas de diez en diez 
días, igualmente deberá fijarse un aviso de la solicitud del 
promovente en los lugares públicos del lugar donde se 
ubica el inmueble, tales como la Presidencia Municipal, 
Hospital General e Instituto Mexicano del Seguro Social y 
Oficina Fiscal de esta ciudad, conforme a la fracción IX del 
numeral 881 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor. 

Cd. Mante, Tam., a 10 de mayo de 2021.- C. Juez, 
JOSÉ RAMÓN URIEGAS MENDOZA.- C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. ALAN FERNANDO RUBIO RODRÍGUEZ. 

3611.- Junio 8, 17 y 29.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

El C. Licenciado Aracely Sánchez Martínez, Juez de 
Primera Instancia Civil y Familiar del Décimo Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en esta ciudad, 
ordenó radicar las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria 
Sobre Información Testimonial Ad-Perpetuam Sobre 
Prescripción Positiva y Usucapión a Fin de Adquirir el 
Dominio, bajo el Expediente 00063/2021, promovidas por 
MAYRA YURIDIA MUNE MALDONADO, a fin de que por 
resolución Judicial se decrete que el compareciente tiene la 
posesión apta para prescribir respecto de los bienes 
Inmueble compuestos de: inmueble 1: identificado como 
Lote 78, manzana 19, ubicado en calle Primero de Mayo 
número 401 de la colonia Primero de Mayo (antes Ejido 
Nuevo 1 de Mayo) del municipio de Río Bravo, Tamaulipas, 
el cual tiene una superficie de terreno de 225 metros 
cuadrado; dicha posesión se encuentra inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad Inmueble y de Comercio 
bajo la Clave Catastral Número 420101020018; y se 
localiza bajo las siguientes medidas y colindancias 
siguientes AL NORTE: en 15.00 metros con Callejón 
Privado; AL SUR: en 15.00 metros con Salome Casillas; AL 
ESTE: en 15.00 metros con Lorenzo Contreras; AL 
OESTE: en 15.00 metros lineales con terreno de mismo 
solar; inmueble 2: identificado como lote 78, manzana 19, 
ubicado en calle Primero de Mayo número 401 de la 
colonia Primero de Mayo (antes Ejido ¨Nuevo 1 de Mayo¨) 
del municipio de Río Bravo, Tamaulipas el cual tiene una 
superficie de terreno de 288 metros cuadrados; dicha 
posesión se encuentra inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad Inmueble y de Comercio bajo la Clave Catastral 
Número 420101020018; inmueble 2: y se localiza bajo las 
siguientes medidas y colindancias siguientes AL NORTE: 
en 24.00 metros con propiedad de Feliz Saldaña Martínez; 
AL SUR: en 24.00 metros con salome casillas; AL ESTE: 
en 12.00 metros con Lorenzo Contreras; AL OESTE: en 
12.00 metros lineales con terreno de mismo solar; y en 
consecuencia, se ha convertido en propietario, 
ordenándose publicar dicha solicitud, por medio de edicto 
que deberán de publicarse por TRES VECES consecutivas 
de diez en diez días, en el Periódico Oficial del Estado y en 

uno de los diarios de mayor circulación en esta ciudad, así 
como en los lugares públicos, es decir en la Presidencia 
Municipal y Oficina Fiscal de esta ciudad, para el 
conocimiento del público. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tamps., a 18 de mayo del 2021.- El C. 

Secretario de Acuerdos. 
3612.- Junio 8, 17 y 29.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Décimo Tercero de lo Civil. 

De Proceso Escrito 
Ciudad de México. 

SE CONVOCAN POSTORES 
Expediente: 1658/2010 

En los autos del Juicio Especial Hipotecario, promovido 
por BBVA BANCOMER, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER,  
en contra de HÉCTOR LEAL GARCÍA, el C. Juez Décimo 
Tercero de lo Civil de proceso escrito mediante auto de 
fecha diecinueve de abril del dos mil veintiuno, ordenó... 
“sacar a remate en primera almoneda, el inmueble 
hipotecado que lo constituye el ubicado en manzana 83 
(ochenta y tres), lote 7 (siete), vivienda 8 (ocho), en la calle 
Sexta Avenida numero 528 (quinientos veintiocho) colonia 
Laguna de la Puerta, en el municipio de Tampico, 
Tamaulipas, cuyo precio de avalúo proporcionado por 
perito en la materia, es la cantidad de $550,000.00 
(QUINIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes 
de dicha cantidad, en la inteligencia que para ser postor los 
interesados deberán de consignar mediante billete de 
depósito, una cantidad igual al diez por ciento del precio 
del avalúo y para que tenga verificativo la referida 
almoneda,  se señalan las DIEZ  HORAS DEL DÍA DOCE  
DE AGOSTO DEL PRESENTE AÑO DOS MIL 
VEINTIUNO... 

C. Secretario de Acuerdos “B” del Juzgado Décimo 
Tercero de lo Civil de Proceso Escrito, LIC. DALILA 
ANGELINA COTA.- Rúbrica. 

Para su publicación por DOS VECES y mediar entre 
una y otra publicación siete días hábiles y entre la última 
publicación y la fecha de audiencia de remate igual plazo. 

3613.- Junio 8.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia, del Segundo 
Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien actúa con 
el Licenciado Erik Sait González Villanueva Secretario de 
Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 18 de mayo 
del 2021, ordenó la radicación del Expediente 00430/2021, 
relativo al Juicio Sucesión Testamentaria a bienes de 
FRANCISCA PORTES HERNANDEZ Y/O FRANCISCA 
PORTES Y/O FRANCISCA PORTES HERNANDEZ VDA. 
DE CHONG Y/O FRANCISCA PORTES VIUDAD DE 
CHONG, denunciado por los C.C. FERNANDO CHONG 
PORTES, SALVADOR CHONG PORTES Y GILBERTO 
CHONG PORTES. 
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Y por el presente que se publicará por DOS VECES 

de diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial del 
Estado y en el periódico matutino considerado el de 
mayor circulación de Tampico, Tamaulipas, convocando a 
presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en éste Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios.- Se expide la presente 
en Altamira, Tam., a 17 de mayo de 2021.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo Familiar, de Primera 
Instancia del Segundo Distrito Judicial del Estado, LIC. 
TERESA OLIVIA BLANCO ALVIZO.- Secretario de 
Acuerdos, LIC. ERIK SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- 
Rúbrica. 

3675.- Junio 8 y 17.- 1v2. 
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SERVICIO INTERNACIONAL DE INOCUIDAD ALIMENTARIA 

Baja California Núm. 2808 Col Guerrero Nuevo Laredo, Tamaulipas C.P. 88240 

SERV. INT. INOCUIDAD ALIMENTARIA S.A. C.V. 

Balance General, Estado de Posición Financiera 

Al 20 de febrero de 2010 

Empresa en Liquidación 

Activo Pasivo 

  $0.00     

       

       

Suma del Activo  0.00  Suma del Pasivo y Capital  0.00 

 
 

ING. JOSÉ LUIS VILLEGAS SALAS 
Liquidador 

3086.- Mayo 18, 27 y Junio 8.- 3v3. 

 

Activo Circulante       

    Pasivo a Corto Plazo   

Bancos  $0.00  Acreedores Diversos  $0.00 

Clientes  $0.00  Impuestos por Pagar  $0.00 

Deudores Diversos  $0.00    $0.00 

I.V.A. a Favor  $0.00     
    Total del Pasivo  $0.00 

Anticipo a Proveedores  $0.00     

Retiro  $0.00     

Impuestos Anticipados  $0.00     

  $0.00     

       

Activo Fijo    Capital   

       

Depósitos en Garantía  $0.00  Capital Social  $0.00 

  $0.00  Result. Ejerc. Anterior  $0.00 

    Resultado del Ejercicio  $0.00 

Mob. y Eq. de Oficina  $0.00  Aportaciones de Socios  $0.00 

Dep. Acum. Mob y Eq. de Oficina  $0.00     

  $0.00  Total Capital  $0.00 

       

Equipo de Transporte  $0.00     

Dep. Acum. Eq. de Transporte  $0.00     

  $0.00     

       

Equipo de Computo  $0.00     

Dep. Acum. Eq. de Computo  $0.00     

  $0.00     

       

Mob. y Equipo de Laboratorio  $0.00     

Dep. Acum. S/Mob. Y Eq de Lab.  $0.00     

  $0.00     
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